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Módulo 30 - LAR 121/135
Requisitos de Operación: Operaciones 
domesticas e internacionales regulares


y no regular


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Proporcionar los fundamentos básicos del
contenido de los requisitos establecidos en
el LAR 121Capitulo I y LAR 135 Capitulo J:
Control y requisitos de mantenimiento de las
LAR con respecto al mantenimiento y control
de la aeronavegabilidad que un operador
debe cumplir para garantizar la
aeronavegabilidad de sus Aeronaves.


03/03/2012







Avión (aeroplano). 
Aerodino propulsado por motor, que debe
su sustentación en vuelo principalmente a
reacciones aerodinámicas ejercidas sobre
superficies que permanecen fijas en
determinadas condiciones de vuelo.


Avión (aeroplano). 
Aerodino propulsado por motor, que debe
su sustentación en vuelo principalmente a
reacciones aerodinámicas ejercidas sobre
superficies que permanecen fijas en
determinadas condiciones de vuelo.


Avión grande. 
Avión cuyo peso (masa) máximo certificado
de despegue es superior a 5 700 kg.


Avión grande. 
Avión cuyo peso (masa) máximo certificado
de despegue es superior a 5 700 kg.


03/03/2012


Definiciones







Avión pequeño 
Avión cuyo peso (masa) máximo
certificado de despegue es de 5 700
kg o menos.


Avión pequeño 
Avión cuyo peso (masa) máximo
certificado de despegue es de 5 700
kg o menos.


03/03/2012


Definiciones







Conformidad  de  mantenimiento
Documento por el que se certifica
que los trabajos de mantenimiento
a los que se refiere han sido
concluidos de manera
satisfactoria, bien sea de
conformidad con los datos
aprobados y los procedimientos
descritos en el manual de
procedimientos del organismo de
mantenimiento o según un sistema
equivalente.


Conformidad  de  mantenimiento
Documento por el que se certifica
que los trabajos de mantenimiento
a los que se refiere han sido
concluidos de manera
satisfactoria, bien sea de
conformidad con los datos
aprobados y los procedimientos
descritos en el manual de
procedimientos del organismo de
mantenimiento o según un sistema
equivalente.


03/03/2012


Definiciones







Libro de a bordo (bitácora de vuelo)
Un formulario firmado por el Piloto al
mando (PIC) de cada vuelo, el cual debe
contener: la nacionalidad y matrícula del
avión; fecha; nombres de los tripulantes;
asignación de obligaciones a los
tripulantes; lugar de salida; lugar de
llegada; hora de salida; hora de llegada;
horas de vuelo; naturaleza del vuelo
(regular o no regular); incidentes,
observaciones, en caso de haberlos y la
firma del PIC.


Libro de a bordo (bitácora de vuelo)
Un formulario firmado por el Piloto al
mando (PIC) de cada vuelo, el cual debe
contener: la nacionalidad y matrícula del
avión; fecha; nombres de los tripulantes;
asignación de obligaciones a los
tripulantes; lugar de salida; lugar de
llegada; hora de salida; hora de llegada;
horas de vuelo; naturaleza del vuelo
(regular o no regular); incidentes,
observaciones, en caso de haberlos y la
firma del PIC.


03/03/2012


Definiciones







Día calendario
Lapso de tiempo o período de tiempo
transcurrido, que utiliza el Tiempo
universal coordinado (UTC) o la hora
local, que empieza a la medianoche y
termina 24 horas después en la
siguiente medianoche.


Día calendario
Lapso de tiempo o período de tiempo
transcurrido, que utiliza el Tiempo
universal coordinado (UTC) o la hora
local, que empieza a la medianoche y
termina 24 horas después en la
siguiente medianoche.


Estado del explotador
Estado en el que está ubicada la oficina
principal del explotador o, de no haber tal
oficina, la residencia permanente del
explotador


Estado del explotador
Estado en el que está ubicada la oficina
principal del explotador o, de no haber tal
oficina, la residencia permanente del
explotador


03/03/2012


Definiciones







Lista de desviación respecto a la 
configuración (CDL)


Lista establecida por el organismo
responsable del diseño del tipo de
aeronave con aprobación del Estado de
diseño, en la que figuran las partes
exteriores de un tipo de aeronave de las
que podría prescindirse al inicio de un
vuelo, y que incluye, de ser necesario,
cualquier información relativa a las
consiguientes limitaciones respecto a las
operaciones y corrección de la
performance.


Lista de desviación respecto a la 
configuración (CDL)


Lista establecida por el organismo
responsable del diseño del tipo de
aeronave con aprobación del Estado de
diseño, en la que figuran las partes
exteriores de un tipo de aeronave de las
que podría prescindirse al inicio de un
vuelo, y que incluye, de ser necesario,
cualquier información relativa a las
consiguientes limitaciones respecto a las
operaciones y corrección de la
performance.


03/03/2012


Definiciones







Explotador.
Persona, organismo o empresa que
se dedica, o propone dedicarse, a la
explotación de aeronaves.


Explotador.
Persona, organismo o empresa que
se dedica, o propone dedicarse, a la
explotación de aeronaves.


03/03/2012


Definiciones







Lista maestra de equipo mínimo(MMEL)
Lista establecida para un determinado tipo
de aeronave por el organismo responsable
del diseño del tipo de aeronave con
aprobación del Estado de diseño, en la que
figuran elementos del equipo, de uno o más
de los cuales podría prescindirse al inicio
del vuelo. La MMEL puede estar asociada a
condiciones de operación, limitaciones o
procedimientos especiales. La MMEL
suministra las bases para el desarrollo,
revisión, y aprobación por parte de la
Autoridad de Aviación Civil (AAC) de una
MEL para un explotador individual.


Lista maestra de equipo mínimo(MMEL)
Lista establecida para un determinado tipo
de aeronave por el organismo responsable
del diseño del tipo de aeronave con
aprobación del Estado de diseño, en la que
figuran elementos del equipo, de uno o más
de los cuales podría prescindirse al inicio
del vuelo. La MMEL puede estar asociada a
condiciones de operación, limitaciones o
procedimientos especiales. La MMEL
suministra las bases para el desarrollo,
revisión, y aprobación por parte de la
Autoridad de Aviación Civil (AAC) de una
MEL para un explotador individual.


03/03/2012


LAR 121.001
Definiciones







Lista de equipo mínimo (MEL).
Lista de equipo que basta para el


funcionamiento de una aeronave, a
reserva de determinadas condiciones,
cuando parte del equipo no funciona y
que ha sido preparada por el explotador
de conformidad con la MMEL
establecida para el tipo de aeronave o
de conformidad con criterios más
restrictivos.


Lista de equipo mínimo (MEL).
Lista de equipo que basta para el


funcionamiento de una aeronave, a
reserva de determinadas condiciones,
cuando parte del equipo no funciona y
que ha sido preparada por el explotador
de conformidad con la MMEL
establecida para el tipo de aeronave o
de conformidad con criterios más
restrictivos.


03/03/2012


LAR 121.001
Definiciones







Manual de control de mantenimiento 
del explotador (MCM)


Documento que describe los
procedimientos del explotador para
garantizar que todo mantenimiento,
programado o no, se realiza en las
aeronaves del explotador a su debido
tiempo y de manera controlada y
satisfactoria.


Manual de control de mantenimiento 
del explotador (MCM)


Documento que describe los
procedimientos del explotador para
garantizar que todo mantenimiento,
programado o no, se realiza en las
aeronaves del explotador a su debido
tiempo y de manera controlada y
satisfactoria.


03/03/2012


Definiciones







Mantenimiento
Realización de las tareas requeridas
para asegurar el mantenimiento de la
aeronavegabilidad de una aeronave,
incluyendo, por separado o en
combinación, la revisión general,
inspección, sustitución, rectificación de
defecto y la realización de una
modificación o reparación.


Mantenimiento
Realización de las tareas requeridas
para asegurar el mantenimiento de la
aeronavegabilidad de una aeronave,
incluyendo, por separado o en
combinación, la revisión general,
inspección, sustitución, rectificación de
defecto y la realización de una
modificación o reparación.


Definiciones







Libro de a bordo (bitácora de vuelo)
Un formulario firmado por el Piloto al
mando (PIC) de cada vuelo, el cual
debe contener: la nacionalidad y
matrícula del avión; fecha; nombres de
los tripulantes; asignación de
obligaciones a los tripulantes; lugar de
salida; lugar de llegada; hora de salida;
hora de llegada; horas de vuelo;
naturaleza del vuelo (regular o no
regular); incidentes, observaciones, en
caso de haberlos y la firma del PIC.


Libro de a bordo (bitácora de vuelo)
Un formulario firmado por el Piloto al
mando (PIC) de cada vuelo, el cual
debe contener: la nacionalidad y
matrícula del avión; fecha; nombres de
los tripulantes; asignación de
obligaciones a los tripulantes; lugar de
salida; lugar de llegada; hora de salida;
hora de llegada; horas de vuelo;
naturaleza del vuelo (regular o no
regular); incidentes, observaciones, en
caso de haberlos y la firma del PIC.


AR 135.001
Definiciones







Reparación
Restauración de un producto
aeronáutico a su condición de
aeronavegabilidad para asegurar que
la aeronave sigue satisfaciendo los
aspectos de diseño que
corresponden a los requisitos de
aeronavegabilidad aplicados para
expedir el certificado de tipo para el
tipo de aeronave correspondiente,
cuando ésta haya sufrido daños o
desgaste por el uso.


Reparación
Restauración de un producto
aeronáutico a su condición de
aeronavegabilidad para asegurar que
la aeronave sigue satisfaciendo los
aspectos de diseño que
corresponden a los requisitos de
aeronavegabilidad aplicados para
expedir el certificado de tipo para el
tipo de aeronave correspondiente,
cuando ésta haya sufrido daños o
desgaste por el uso.


Definiciones







Control y requisitos de mantenimiento -
Aplicación


Este capitulo prescribe los
requisitos de
mantenimiento y control de
la aeronavegabilidad que un
explotador debe cumplir
para garantizar el
mantenimiento de la
aeronavegabilidad de las
aeronaves bajo su control.


03/03/2012







Responsabilidad de la aeronavegabilidad


(a) Cada explotador es responsable por asegurarse de:
(1) Que cada aeronave y componentes de aeronaves


operados se mantengan en condiciones de
aeronavegabilidad;


(2) Que se corrija cualquier defecto o daño que afecte
la aeronavegabilidad de una aeronave o
componente de aeronave;


03/03/2012







(3) Que el mantenimiento sea ejecutado por una
organización de mantenimiento aprobada de
acuerdo al LAR 145;


(4) Que se ejecute el mantenimiento a sus aeronaves
en conformidad con el correspondiente
programa de mantenimiento aprobado por la
AAC del estado de matricula, el manual de control
de mantenimiento y/o las instrucciones de
aeronavegabilidad continua actualizadas;


(5) El cumplimiento del análisis de la efectividad del
programa de mantenimiento aprobado por la AAC
del estado de matricula;


03/03/2012


Responsabilidad de la aeronavegabilidad







(6) El cumplimiento de las directrices de
aeronavegabilidad aplicables y cualquier otro
requerimiento de aeronavegabilidad continua
descrita como obligatorio por la AAC del estado de
matricula; y


(7) La validez y vigencia del certificado de
aeronavegabilidad de cada una de sus aeronaves
operadas.


03/03/2012


Responsabilidad de la aeronavegabilidad







(a) El explotador debe disponer para cada aeronave de
un programa de mantenimiento para el uso y
orientación del personal de mantenimiento y
operacional, aprobado por la AAC del estado de
matricula, con la siguiente información:
(1) Las tareas de mantenimiento y los plazos


correspondientes en que se realizaran, teniendo
en cuenta utilización prevista de la aeronave;


(2) Un programa de mantenimiento de integridad
estructural, cuando corresponda;


Programa de Mantenimiento


03/03/2012







(3) Procedimientos para cambiar o apartarse de lo
estipulado en los párrafos (a) (1) y (a) (2) de esta
sección;


(4) Descripciones del programa de vigilancia de la
condición y confiabilidad de la aeronave y
componentes de aeronave, cuando corresponda; y


(5) Procedimientos para designación realización y
control de los ítems de inspección requeridas (RII).


03/03/2012


Programa de Mantenimiento







(b) El programa de mantenimiento debe identificar las
tareas y los plazos de mantenimiento que se hayan
estipulado como obligatorios por el diseño de tipo.


(c) El programa de mantenimiento debe desarrollarse
basándose en la información relativa al programa de
mantenimiento que haya proporcionado el estado de
diseño o el organismo responsable del diseño de
tipo y la experiencia del explotador.


03/03/2012


Programa de Mantenimiento







(d) El explotador en el diseño y aplicación de su
programa de mantenimiento debe observar los
principios relativos a factores humanos de
conformidad con los textos de orientación de la
AAC del estado de matricula


(e) Se debe enviar copia de todas las enmiendas
introducidas en el programa de mantenimiento a
todos los organismos o personas que hayan recibido
dicho programa.


03/03/2012


Programa de Mantenimiento







(a) El explotador debe establecer y mantener un
programa de análisis y vigilancia continua de la
ejecución y la eficacia de su programa de
mantenimiento, para la corrección de cualquier
deficiencia en dicho programa.


(b) Siempre que la AAC del estado de matricula considere
que el proceso indicado en el párrafo (a) de esta
sección no contiene los procedimientos y estándares
adecuados para cumplir con los requisitos de este
capitulo, el explotador después de ser notificado por
la AAC, deberá realizar las modificaciones necesarias
en el proceso para cumplir dichos requerimientos.


Sistema de vigilancia continua del 
programa de mantenimiento


03/03/2012







(c) El explotador puede solicitar a la AAC que
reconsidere la notificación sobre las modificaciones
solicitadas hasta 30 días después de recibir la
notificación por escrito, excepto, en casos de
emergencia que requieran una acción inmediata en
interés del transporte aéreo, donde el pedido de


reconsideración quedara suspendido hasta que la
AAC tome una decisión final al respecto.


03/03/2012


Sistema de vigilancia continua del 
programa de mantenimiento







(a) Esta sección establece los requisitos que el
explotador debe cumplir para disponer de un
departamento de gestión de la aeronavegabilidad
continua del explotador, con el fin de efectuar
adecuada y satisfactoriamente sus responsabilidades
indicadas en la sección 121.1110 y demás
requerimientos establecidos en este capitulo.


(b) El departamento de gestión de la aeronavegabilidad
continua del explotador debe disponer de oficinas
aceptables así como medios suficientes y
apropiados, en lugares adecuados, para el personal
que se especifica en el párrafo (d) de esta sección.


Gestión de la aeronavegabilidad continua


03/03/2012







(c) El gerente responsable del explotador debe nombrar
a un responsable de la gestión y supervisión de las
actividades de la aeronavegabilidad continua.


(d) El departamento de gestión de la aeronavegabilidad
continua del explotador debe disponer de suficiente
personal debidamente calificado para el trabajo
previsto de gestión y supervisión de las actividades
de aeronavegabilidad continua.


(e) El responsable de la gestión de la
aeronavegabilidad continua del explotador debe
definir y controlar la competencia de su personal.


03/03/2012


Gestión de la aeronavegabilidad continua







(f) El explotador a través de su departamento de
gestión de la aeronavegabilidad continua debe:
(1) Definir y supervisar la efectividad de un


programa de mantenimiento para cada
aeronave;


(2) Garantizar que solamente las modificaciones y
reparaciones mayores sean realizadas de
acuerdo a los datos aprobados por el Estado de
matrícula;


03/03/2012


Gestión de la aeronavegabilidad continua







(3) Garantizar que todo el mantenimiento sea llevado a
cabo de acuerdo con el programa de mantenimiento
aprobado;


(4) Garantizar que se cumplan todas las directrices de
aeronavegabilidad que sean aplicables a sus
aeronaves y componentes de aeronaves;


(5) Garantizar que todos los defectos descubiertos
durante el mantenimiento programado o que se
hayan notificado sean corregidos por una
organización de mantenimiento debidamente


aprobada según el LAR 145 para el servicio
requerido;


03/03/2012


Gestión de la aeronavegabilidad continua







(6) Controlar el cumplimiento del mantenimiento
programado;


(7) Controlar la sustitución de componentes de
aeronaves con vida limitada;


(8) Controlar y conservar todos los registros de
mantenimiento de las aeronaves;


(9) Asegurarse de que la declaración de masa y centrado
refleja el estado actual de la aeronave;


(10) Mantener y utilizar los datos de mantenimiento
actuales que sea aplicables, para la realización de
tareas de gestión de aeronavegabilidad continua.


03/03/2012


Gestión de la aeronavegabilidad continua







(g) El departamento de gestión de la aeronavegabilidad
continua del explotador debe asegurar que la
aeronave sea mantenida por una organización de
mantenimiento aprobada y habilitada según el LAR
145 para los servicios requeridos.


(h) El departamento de gestión de la aeronavegabilidad
continua del explotador debe asegurarse que se
realice un contrato entre la OMA y el explotador donde
se defina claramente:


03/03/2012


Gestión de la aeronavegabilidad continua







(1) Los servicio de mantenimiento que están siendo
contratados;


(2) La disponibilidad de los datos de mantenimiento
necesarios para los servicios; como las tarjetas de
trabajo, ordenes de ingeniería etc.;


(3) La necesidad de supervisión por parte del explotador
de los servicios que están siendo ejecutados; y


(4) La responsabilidad del explotador de instruir a los
certificadores de conformidad de mantenimiento de la
OMA LAR 145 de acuerdo a su MCM.


03/03/2012


Gestión de la aeronavegabilidad continua







(a) El explotador debe elaborar, implementar y mantener
actualizado un manual de control de mantenimiento
para el uso y orientación del personal de
mantenimiento y de gestión de la aeronavegabilidad
continua, con los procedimientos e información
de mantenimiento y de aeronavegabilidad continua
aceptable para la AAC del estado de matrícula y
el estado del explotador


(b) El manual de control de mantenimiento del
explotador debe contener los procedimientos para
asegurar el cumplimiento de los requisitos de este
capítulo incluyendo:


Manual de control de mantenimiento


03/03/2012







(1) Un organigrama de la
estructura del
departamento de gestión
de la aeronavegabilidad
continua;


(2) Los nombres y
responsabilidades de las
personas del
departamento de gestión
de la aeronavegabilidad
continua.


03/03/2012


Manual de control de mantenimiento







(3) Una declaración firmada por el gerente responsable
confirmando que la organización trabajará en todo
momento conforme a este reglamento y a los
procedimientos contenidos en el manual de control de
mantenimiento;


(4) Procedimientos que deben seguirse para cumplir con
la responsabilidad de la aeronavegabilidad;


(5) Procedimientos para enmendar el manual de control
de mantenimiento;


03/03/2012


Manual de control de mantenimiento







(6) Una referencia al programa de mantenimiento;
(7) Procedimientos para asegurar que la ejecución del


mantenimiento se realice en base a un contrato con
una OMA LAR 145;


(9) Procedimientos para asegurar que el equipo de
emergencia y operacional para cada vuelo se
encuentre en servicio;


(10) Procedimientos utilizados para llenar y conservar
los registros de mantenimiento de sus aeronaves;


03/03/2012


Manual de control de mantenimiento







(11) Procedimientos utilizados por el sistema de
análisis y vigilancia continua;


(12) Un listado con las marcas y modelos de sus
aeronaves a los que se le aplica este manual;


(13) Un procedimiento para informar las fallas,
malfuncionamientos, y defectos a la AAC del
Estado de Matrícula;


03/03/2012


Manual de control de mantenimiento







(c) Cada explotador debe proveer a la AAC del estado
del explotador y a la AAC del Estado de matrícula
de la aeronave, si es diferente a la AAC del
explotador, una copia del manual de control de
mantenimiento y las subsecuentes enmiendas.


(d) El explotador debe enviar copia de todas las
enmiendas introducidas a su manual de control de
mantenimiento a todos los organismos o personas
que hayan recibido el manual.


(e) El manual de control de mantenimiento, y cualquier
enmienda al mismo, deberá observar en su
diseño los principios de factores humanos.


03/03/2012


Manual de control de mantenimiento







(a) El departamento de gestión de la aeronavegabilidad
continua del explotador debe asegurarse que se
conserven los siguientes registros durante los plazos
indicados en el Párrafo (b) de esta sección, con el
siguiente contenido:
(1) el tiempo de servicio (horas, tiempo trascurrido y


ciclos según corresponda) de la aeronave, de
cada motor y de cada hélice, si es aplicable, así
como todos los componentes de aeronaves de
vida limitada.


Sistema  de  registros  de  la aeronavegabilidad   
continua de las aeronaves


03/03/2012







2) el tiempo de servicio (horas, tiempo transcurrido y ciclos
según corresponda) desde la última reparación general
(overhaul) ) de los componentes de aeronave instalados
en la aeronave que requieran una reparación general
obligatoria a intervalos de tiempo de utilización definidos.


3) Estado actualizado del cumplimiento de cada Directriz de
aeronavegabilidad aplicable a cada aeronave y
componente de aeronave, en donde se indique el
método de cumplimiento, el número de directriz de
aeronavegabilidad. Si la Directriz de aeronavegabilidad
involucra una acción recurrente, debe especificarse el
momento y la fecha de cuando la próxima acción es
requerida;


istema  de  registros  de  la aeronavegabilidad   
ontinua de las aeronaves







(4) Registros y datos de mantenimiento aprobados de las
modificaciones y reparaciones mayores realizadas en
cada aeronave y componente de aeronave;


(5) estado actualizado de cada tipo de tarea de
mantenimiento prevista en el programa de
mantenimiento utilizado en la aeronave;


(6) cada certificación de conformidad de mantenimiento
emitida para la aeronave o componente de aeronave,
después de la realización de cualquier tarea de
mantenimiento;


istema  de  registros  de  la aeronavegabilidad   
ontinua de las aeronaves







7) registros detallados de los trabajos de mantenimiento
para demostrar que se ha cumplido con todos los
requisitos necesarios para la firma de la certificación
de conformidad de mantenimiento; y


8) Un registro técnico de vuelo de la aeronave para
registrar todas las dificultades, fallas o
malfuncionamientos detectados durante la operación
de la aeronave


b) Los registros indicados en los Párrafos (a)(1) a (a)(5)
de esta sección se deberán conservar durante un
período de 90 días después de retirado
permanentemente de servicio el componente al que se
refiere.


istema  de  registros  de  la aeronavegabilidad   
ontinua de las aeronaves







b) Los registros enumerados en los Párrafos(a) (6) y (a)
(7) de esta sección se deberán conservar durante al
menos un año a partir de la emisión del certificado
de conformidad de mantenimiento o hasta que se
repita o se reemplace por un trabajo o inspección
equivalente en alcance y detalle y el registro
enumerado en el Párrafo (a) (8) hasta dos años
después de que la aeronave se haya retirado del
servicio permanentemente.


c) El explotador debe garantizar que se conserven los
registros de forma segura para protegerlo de daños,
alteraciones y robo.


istema  de  registros  de  la aeronavegabilidad   
ontinua de las aeronaves







a) En caso de cambio temporal de explotador los
registros de mantenimiento se deben poner a
disposición del nuevo explotador.


(b) En caso de cambio permanente de explotador los
registros de mantenimiento deben ser transferidos al
nuevo explotador


ransferencia de registros de mantenimiento







Certificado de conformidad de mantenimiento (CCM) un
explotador no debe operar una aeronave después de la
realización de cualquier mantenimiento, si no se ha
realizado conforme al LAR 43 y se ha emitido un CCM por
una OMA según el LAR 145.


Certificado de conformidad de 
mantenimiento (CCM)







a) El explotador debe preparar periódicamente un
informe de la condición de la aeronavegabilidad de
cada aeronave.


b) El informe indicado en el Párrafo (a) debe ser
presentado en el plazo, formato y contenido
establecido por la AAC del Estado de matrícula o por
el Estado del explotador cuando se requiera.


c) Para preparar el informe requerido en (a) el
departamento de gestión de la aeronavegabilidad
continua del explotador debe realizar o hacer los
arreglos para ejecutar una inspección física de la
aeronave, mediante la cual se garantiza que:


nforme de la condición de la 
aeronavegabilidad







(1) Todas las marcas y rótulos requeridos están
correctamente instalados;


(2) La configuración de la aeronave cumple la
documentación aprobada;


(3) No se encuentran defectos evidentes; y
(4) No se encuentran discrepancias entre la


aeronave y la revisión documentada de los
registros de mantenimiento.


d) El explotador no debe operar una aeronave si el
informe no es concluyente o es in satisfactorio con
respecto a la condición de aeronavegabilidad de la
aeronave.


nforme de la condición de la 
aeronavegabilidad







a) El explotador debe establecer y controlar la
competencia de todo el personal involucrado en las
actividades de gestión de la aeronavegabilidad
continua, de acuerdo con un procedimiento
aceptable a la AAC, incluyendo un programa de
instrucción inicial y continuo


b) El programa de instrucción debe incluir la instrucción
sobre los procedimientos de la organización,
incluyendo instrucción en conocimiento y habilidades
relacionados con la actuación humana.


equisitos de personal







LAR 135.1460 - Registro técnico de 
vuelo de la aeronave


a) El explotador debe utilizar un registro técnico de
vuelo de la aeronave para registrar todas las
dificultades, fallas o malfuncionamientos detectados
en la Aeronave.


b) El explotador debe asegurarse que los certificados
de conformidad de mantenimiento de las acciones
correctivas efectuadas sean registrados en el
registro técnico de vuelo de la aeronave.







LAR 135.1465 - Informe de dificultades 
en servicio


a) El explotador debe informar a la ACC del Estado de
matrícula cualquier falla, malfuncionamiento, o defecto en
el avión que ocurre o es detectado en cualquier momento
si, en su opinión, esa falla, malfuncionamiento o defecto ha
puesto en peligro o puede poner en peligro la operación
segura del avión utilizado por él.


b) Los informes deben ser hechos en la forma y manera
indicada por la AAC del Estado de matrícula y deben
contener toda la información pertinente sobre la condición
que sea de conocimiento del explotador.


c) Los informes deben ser enviados en un período no mayor
de tres (3) días calendarios a partir de la identificación de la
falla, malfuncionamiento o defecto del avión.











Gracias por su atención!








Lima - Perú


Modulo 31 – Proceso de 
certificación de explotadores


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Describir el proceso en el área de 
aeronavegabilidad, para la obtención 
de un Certificado de Explotación de 


Servicios Aéreos (AOC)
MIA - Parte IV Volumen I Capitulo 2


03/03/2012







Alcance


El alcance está orientado a cubrir el proceso de
certificación, en lo relativo al área de Aeronavegabilidad
que los solicitantes de un AOC deben cumplir para la
obtención de dicho certificado. Además trata los
siguientes aspectos:
a) Orienta al inspector sobre la información que debe dar
al solicitante, en cuanto a los términos generales de lo
que implica el proceso de certificación;
b) análisis de los alcances de la solicitud del solicitante,
de acuerdo al tipo de operaciones que desea realizar;
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c) revisión de los documentos presentados por el
solicitante;


d) evaluación física del cumplimiento de los
procedimientos establecidos por el solicitante en su
Manual de Control de Mantenimiento MCM; y


e) emisión de la aprobación de los diferentes aspectos
de aeronavegabilidad de acuerdo a las operaciones
que desea realizar.


03/03/2012


Continuación – Alcance.







3. Generalidades


 El certificado de explotador (AOC), es un documento
expedido por la AAC del Estado del Explotador, mediante
el cual se autoriza a un Explotador a realizar operaciones
de transporte aéreo comercial regular o no regular,
atendiendo a que sus aeronaves se encuentran en
condiciones de aeronavegabilidad. El alcance de esta
autorización se encuentra detallado en sus
Especificaciones para la operación que aprueba la AAC
hasta el 1º de Enero del 2012.


 Los reglamentos de operación LAR 121 y LAR 135
prescriben los requisitos de aeronavegabilidad que debe
cumplir un solicitante de un AOC para que la AAC pueda
emitir dicho certificado;
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Continuación ‐ generalidades


 Corresponde a la AAC otorgar las aprobaciones de
aeronavegabilidad, para lo cual debe determinar si el
solicitante posee los medios técnicos requeridos para
certificarse bajo el LAR 121 o 135.


 Al recibir una solicitud de AOC la AAC del Estado del
explotador procederá a iniciar el proceso de
certificación de explotadores aéreos siguiendo los
lineamientos dados en el Manual del MIO Parte II,
Volumen I, Capítulo 2, y de acuerdo a lo indicado en el
capítulo 2, Parte I del MIA.
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Continuación ‐ generalidades


 Los Inspectores de aeronavegabilidad pertenecientes al
equipo de certificación deberán efectuar una evaluación
completa de lo propuesto por el solicitante desde el punto
de vista de aeronavegabilidad, para determinar entre
otros:


a) La idoneidad de la determinación de la competencia
del personal involucrado en el sistema de gestión de
la aeronavegabilidad continua;


b) la aceptabilidad del Manual de control de
mantenimiento.


c) la implementación sistema de registros de la
aeronavegabilidad continua de las aeronaves;
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Continuación ‐ generalidades


d) la implementación del sistema de gestión de la
aeronavegabilidad continua;


e) instalaciones y equipos adecuados y suficientes;
f) programa de mantenimiento de aeronavegabilidad


continuada;
g) evaluación de los contratos de mantenimiento con las


OMAs;
h) la aceptabilidad del Manual de Control de Masa y


centrado;
i) evaluación del sistema de análisis y vigilancia continua;
j) implementación del programa de confiabilidad, si es


requerido.
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4. Base de cumplimiento


4.1 La base reglamentaria de cumplimiento lo constituye
los requisitos de certificación establecidos en el LAR
119 y el respectivo reglamento de operación LAR 121
o LAR 135.


4.2 El solicitante permitirá que se realicen todas las
auditorias, inspecciones y evaluaciones que la AAC
del Estado (equipo de certificación) considere para
demostrar su capacidad de poder llevar adelante con
seguridad y éxito las operaciones de transporte aéreo
comercial regular o no regular.
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Continuación ‐ Base de cumplimiento


4.3 Es necesario que el solicitante demuestre antes de
iniciar el proceso, cualquier operación de
mantenimiento que sea solicitada por la AAC del
Estado del explotador, que evidencie:


a) Que su organización, personal, datos de
mantenimiento, administración son las adecuadas
en correspondencia al tipo de operación de
transporte aéreo comercial regular o no regular
que el solicitante pretende realizar; y


b) que se han definido los procedimientos en un
Manual de control de mantenimiento para uso y
orientación del personal según corresponda.
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Análisis de antecedentes y 
documentación relacionada
 Antes de iniciar el proceso de certificación de un


explotador el equipo de certificación asignado debe
considerar los requerimientos indicados en la normativa
vigente, junto con el tipo de operación que desee
certificar el solicitante.


 Los formularios que ayudan a la realización de este
proyecto son:


a) Los formularios, y documentos modelo utilizados
durante el proceso se encuentran en la Parte II del
MIO.


b) Listas de Medición de Cumplimiento LAR 121 I y
LAR 135 J.
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Análisis de antecedentes y 
documentación relacionada


1) SRVSOP-LMC 121 I Lista de medición de
cumplimiento LAR 121 Capítulo de Control y
requisitos de mantenimiento


2) SRVSOP-LMC 135 J Lista de medición de
cumplimiento LAR 135 Capítulo de Control y
requisitos de mantenimiento
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Listas de verificación


1) SRVSOP-LV18-MIA - Personal;
2) SRVSOP-LV19-MIA – Evaluación del Manual de


control de mantenimiento del explotador;
3) SRVSOP-LV20-MIA – Evaluación del sistema de


gestión de aeronavegabilidad continua;
4) SRVSOP-LV21-MIA – Evaluación de un Contrato


de mantenimiento;
5) SRVSOP-LV22-MIA – Evaluación de arriendo de


aeronaves;
6) SRVSOP-LV23-MIA – Aprobación de acuerdos de


préstamos de partes/intercambio de partes;
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Listas de verificación


7) SRVSOP-LV24-MIA – Evaluación del Sistema de
Registros;


8) SRVSOP – LV25 –MIA - Evaluación y aprobación
de la lista de equipo mínimo (MEL) del explotador;


9) SRVSOP-LV26-MIA – Evaluación del programa de
mantenimiento del explotador;


10) SRVSOP-LV27-MIA – Evaluación de solicitud de
escalamiento de intervalos entre inspecciones;


11) SRVSOP-LV28-MIA – Evaluación y aprobación del
programa de control de masa y centrado del
explotador;


12) SRVSOP-LV29-MIA – Evaluación del sistema de
análisis y vigilancia continúa del explotador;
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Listas de verificación


13) SRVSOP-LV30-MIA – Evaluación y aprobación del
programa de confiabilidad del explotador;


14) SRVSOP-LV31-MIA – Evaluación y aprobación del
programa de confiabilidad subcontratado del
explotador;


15) SRVSOP-LV32-MIA – Evaluación de operación en
espacio aéreo de mínima separación vertical
reducida (RVSM);


16) SRVSOP-LV33-MIA – Evaluación de Programas
especiales de ,mantenimiento (CAT II, III);
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Listas de verificación


17) SRVSOP - LV34 - MIA – Evaluación de aeronaves
para realizar operaciones en espacio aéreo
designado como RNP-10 y RNP-5;


18) SRVSOP - LV35 - MIA – Evaluación de aeronaves
para realizar vuelos a grandes distancias (ETOPS);


19) SRVSOP - LV36 - MIA – Aprobación de permiso
especial de vuelo;


20) SRVSOP-LV37-MIA – Aprobación de sistemas de
navegación aérea (RNAV)/Especificaciones de
Performance mínimas de Navegación (MNPS);


21) SRVSOP -LV38 – MIA – Evaluación de los
procedimientos de demostraciones de evacuación
de emergencia y amaraje;
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Listas de verificación


22) SRVSOP - LV39 – MIA – Autorización de Prorrateo
de Tiempo;


23) SRVSOP-LV48-MIA – Aprobación de sistemas de
navegación aérea (RNAV)/Especificaciones de
Performance mínimas de Navegación (MNPS);
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Proceso de certificación de un explotador


El proceso de certificación consta de cinco (5) fases que
es necesario cumplir en forma ordenada y secuencial,
con el fin de evaluar todas las capacidades del
solicitante. Si estas fases son cumplidas en forma
satisfactoria, se necesita que el proceso de certificación
garantice que el solicitante esté en capacidad de
cumplir con lo requerido en el LAR 119 y el respectivo
reglamento de operación al cual está aplicando.
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Proceso de certificación de un explotador


Consta de (5) fases:


a) Fase I: pre-solicitud;


b) Fase II: solicitud formal;


c) Fase III: análisis de la documentación;


d) Fase IV: inspección y demostración; y


e) Fase V: certificación.
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Fases


03/03/2012







 Para el desarrollo de esta fase de certificación
el equipo de auditoria deberá seguir los
lineamientos dados en el Capítulo 2, Volumen
I, Parte II del MIO.


 El Jefe del equipo de certificación es el
contacto principal entre el solicitante y la AAC.


 Además, programará y llevará adelante
reuniones, y coordinará toda comunicación
con el solicitante.


 Él debe asegurarse de que cada tarea de
certificación esté completa en un tiempo y
forma aceptable.


 Las responsabilidades incluyen la verificación
de que todos los temas de certificación sean
coordinados con
cada miembro del equipo


Fase I. Presolicitud.‐
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Se considerarán por el área de aeronavegabilidad,
entre otras cosas, lo siguiente aspectos:


a) La experiencia técnica requerida por el solicitante
que contemple aspectos como: experiencia en
aviación, estructura de la organización propuesta,
conocimiento de las funciones de control de
mantenimiento específicas a ser realizadas;


b) los requerimientos del personal de la estructura
gerencial y de planificación;


c) la política de seguridad;


Durante la reunión inicial,
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d) es esencial que el sistema de auditoría contemple un
informe de retroalimentación a la persona o grupo de
personas de la estructura gerencial del explotador,
explicando los motivos que persigue la retroalimentación;


e) la necesidad de tener información técnica actualizada
disponible antes de la certificación y en todo su período de
operación, que incluya entre otros


f) la necesidad de presentar una lista de cumplimiento que
detalle mediante una referencia cruzada de cómo el
solicitante cumple con cada sección, párrafos y
subpárrafos del capítulo de control de aeronavegabilidad
del reglamento de operaciones al cual a aplicado; LAR 121
o Lar 135, en orden correlativo indicando para cada uno de
ellos el manual específico o documento que señala como
cumple dicha reglamentación.


Durante la reunión inicial,
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g) la confección del Manual de control de
mantenimiento (MCM);


h) factores humanos en mantenimiento y programas de
instrucción del personal;


i) los requerimientos de un sistema que permita
establecer la competencia del personal;


j) se le indicará al solicitante que el personal de la
estructura gerencial incluido, el gerente responsable
se requiere que cumplan con los requisitos de
competencia establecidos por la organización y el
LAR 119;


k) contrato y /o acuerdo de arrendamiento de las
aeronaves que pretende utilizar;


Durante la reunión inicial,
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l) contrato y /o acuerdo que asegure que la realización
del mantenimiento en las aeronaves se realice a
través de organizaciones de mantenimiento
aprobadas OMA LAR 145 especificando el alcance
de los trabajos a realizar; y


m) convenios de auditorías externas y de instrucción
del personal si es que no cuenta con un sistema
propio, etc.


Durante la reunión inicial,
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Se le entregará al solicitante los siguientes documentos:
a) LAR 119 y el reglamento de operación al cual está


aplicando LAR 121 o LAR 135;
b) colección de normas aplicables;
c) los circulares u otros documentos técnicos que sean


aplicables;
d) copia de capítulos aplicables del Manual del inspector


de aeronavegabilidad, incluyendo la Parte III relativa a
la certificación de los explotadores de servicios aéreos;


e) otras publicaciones o documentos que el Jefe de
Equipo de certificación (JEC) considere que serán
útiles para el solicitante.


Durante la reunión inicial,
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 Concluye fase de pre-solicitud cuando
el grupo de certificación está
convencido que el aspirante está
preparado para proceder a la
siguiente fase.


 Si el aspirante no esta listo, se le debe
comunicar los problemas y trabajar
con éste a fin de llegar a soluciones
para pasar a la siguiente fase.


Conclusión de la Fase
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 Entrega personal o por
correo.


 Se debe estar seguro que
el aspirante entiende que
se llevará a cabo una
revisión inicial.


 Evitar discusiones sobre
“aceptabilidad”.


 Tiempo para revisión inicial
de 5 días.


 Si es necesario se
coordinará una reunión
sobre asuntos de solicitud
formal.


Fase 2 ‐ Recepción del Paquete







Conclusión


Si la revisión inicial es positiva, el
grupo de certificación acepta el
paquete de solicitud, con lo que esta
fase concluye y comienza la
siguiente.







 Para el desarrollo de esta fase de
certificación el equipo de auditoria
deberá seguir los lineamientos dados
en el Capítulo 2, Volumen I, Parte II
del MIO.


 Es necesario que la evaluación de los
manuales y documentos sea
efectuada por los inspectores que
constituyen el equipo de certificación
del área de aeronavegabilidad de la
AAC.


Fase III análisis y cumplimiento de
documentación.-







Luego que el inspector asignado para
evaluar el MCM, lo encuentre
aceptable, comunicará por escrito al
solicitante y al equipo de certificación
que el manual se encuentra
provisionalmente aceptado para esta
fase del proceso de certificación,
quedando pendiente la confirmación
de la aprobación después de la
comprobación práctica de los
procedimientos durante la fase IV.


Fase III análisis y cumplimiento de
documentación.-
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 Respecto al programa de
instrucción, debe enfatizarse los
detalles de la instrucción inicial,
instrucción sobre factores humanos
en mantenimiento y documentos de
mantenimiento.


 El análisis de la lista de
cumplimiento del capítulo I, del LAR
121 o capítulo J del LAR 135, es lo
que cierra la fase III .


Fase III análisis y cumplimiento de
documentación.-







03/03/2012


 La declaración de una “no
aplicabilidad” de alguna sección,
párrafo o subpárrafo del reglamento
en la lista de cumplimiento
presentada, también requiere estar
claramente justificada en la
declaración de intención.


Fase III análisis y cumplimiento de
documentación.-
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 Una vez que el equipo de
certificación se encuentra satisfecho
respecto a la forma como el
solicitante cumple con los requisitos,
en esos momentos se procederá a
informar al JEC para que se inicien
las coordinaciones con el solicitante
para dar por finalizada la fase III.


Fase III análisis y cumplimiento de
documentación.-







 En esta fase se planifica el desarrollo de la
siguiente fase.


 Además de evaluar la documentación
presentada, el auditor líder formula planes
para observar y evaluar habilidad del
aspirante para desempeñar funciones y
responsabilidades.


Planificación de la siguiente fase


Proceso de certificación Fases de la auditoría
Fase 1 – Pre‐solicitud


Fase 2 – Solicitud formal


Fase 3 – Análisis de la documentación Fase 1 – Preparación


Fase 4 – Demostración e inspección


Fase 2 – Ejecución


Fase 3 – Informe


Fase 4 – Cierre


Fase 5 – Certificación.







Demostración e Inspección


 Para el desarrollo de esta fase de
certificación el equipo de auditoria
deberá seguir los lineamientos dados
en el Capítulo 2, Volumen I, Parte II
del MIO







Demostración e Inspección


 El solicitante tiene la obligación de garantizar que
proporcionará una organización dotada de personal
competente y servicios necesarios para mantener la
aeronavegabilidad continua de sus aeronaves.


 El equipo de certificación determina la eficacia de los
procedimientos y programas de mantenimiento
propuestos por el solicitante, y asegura que la
organización de gestión de la aeronavegabilidad
continua y organizaciones de mantenimiento
contratadas sean adecuadas para la operación de
acuerdo al LAR 121 y LAR 135, según la aplicación.







Demostración e Inspección


Durante las inspecciones y demostraciones es
necesario que el equipo de certificación realice una
determinación de aprobación o desaprobación. Si
alguna demostración fuera insatisfactoria, se necesita
que el equipo de certificación proporcione esta
información al JEC y este coordine con el solicitante
cómo corregir la no-conformidad, pudiéndose
programar una nueva inspección si fuera necesario.







Demostración e Inspección


Cada uno de los requisitos de los
reglamentos verificados deberá
documentarse ya sea su cumplimiento
como las observaciones encontradas
durante las inspecciones.







Ejecución y Responsabilidades de la 
nspección.‐


 Ejecución: El proceso completo de la
auditoria se encuentra indicado en el
Capítulo 7 de la Parte I del Manual del
inspector de aeronavegabilidad.


 Responsabilidades: El JEC debe
asegurar que cada aspecto de las
demostraciones requeridas por el
solicitante sea observadas y aprobadas o
desaprobadas.







Ejecución de la inspección.‐


Concluida esta Fase los Inspectores
de aeronavegabilidad entregaran al
JEC un informe en donde se resuma
todo lo verificado y todos los
documentos generados durante la
evaluación; concluyendo en el mismo
si es satisfactorio o no el
cumplimiento con los requisitos
establecidos para aeronavegabilidad
del reglamento LAR 121 o LAR 135.







Fase V certificación


 Para el desarrollo de esta fase de
certificación el equipo de auditoria
deberá seguir los lineamientos
dados en el Capítulo 2, Volumen I,
Parte II del MIO.


 Conserve todos los documentos
cursados en el archivo del
solicitante que se encuentra en las
instalaciones de la AAC.











Gracias por su atención!








CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD
Modulo 32 – Evaluación del 


sistema de análisis y vigilancia 
continua del programa de 


mantenimiento del Explotador


Lima - Perú03/03/2012







Objetivo
2


Al término del módulo, los 
participantes estarán 
familiarizados con:


La evaluación del sistema de 
análisis y vigilancia continua 


del programa de 
mantenimiento del Explotador.
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Sistema de vigilancia continua


El SVC es un sistema de gerenciamiento de la calidad de
los operadores aéreos, que monitorea y analiza el
funcionamiento y la eficacia de los programas de
mantenimiento.


Es un elemento del programa de aeronavegabilidad 
continuada.


Tiene que estar incluido en el Manual de Control de 
Mantenimiento del Explotador.
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El SVC es un sistema basado en la seguridad que monitorea los 
programas de inspección y mantenimiento del Explotador buscando y 
recogiendo información para comprobar:
• el cumplimiento del LAR;
• las instrucciones del fabricante; y
• su programa de mantenimiento.


También debe incluir los aspectos de supervisión y administración de 
su programa de mantenimiento para examinar que las tareas son 
ejecutadas por una OMA LAR 145.


Sistema de vigilancia continua
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Sistema de vigilancia continua


El SVC es un elemento de seguridad
que busca descubrir las debilidades en
los programas de mantenimiento para
obtener el mayor nivel de seguridad
posible en la operación del transporte
aéreo.


El mayor nivel de seguridad
posible significa reducir o eliminar
la probabilidad de retornar al
servicio una aeronave que no esté
aeronavegable.
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Las herramientas del SVC son:


 la recopilación de datos;


 las acciones correctivas; y


 el seguimiento de las tareas de mantenimiento.


Sistema de vigilancia continua
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Sistema de vigilancia continua


Si no se cumple con el programa de
mantenimiento de acuerdo con su MGM y
requerimientos aplicables o su programa de
mantenimiento tiene deficiencias la aeronave
puede ser aprobada para retornar al servicio
cuando no se encuentre aeronavegable.
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Sistema de vigilancia continua


El Explotador es responsable:


• de los requerimientos de la vigilancia continua;
• por el desarrollo e implementación de las acciones 


correctivas; y
• de la efectividad del programa de mantenimiento.


La complejidad del sistema de vigilancia continua del
programa de mantenimiento debería estar relacionada con
la operación del Explotador.
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Sistema de vigilancia continua


El Explotador debe demostrar a la AAC que tiene el
personal y los recursos suficientes para cumplir las
funciones de auditoría y la del análisis de la eficacia
del sistema de vigilancia continua del programa de
mantenimiento, y que tiene procedimientos para
controlar a las OMA´s contratadas.


El LAR le permite a la AAC del Explotador requerir la
revisión del programa de mantenimiento de un
Explotador, basándose en las deficiencias o
irregularidades reveladas por el programa de
vigilancia continua.


03/03/2012







Conducción y 
planificación


Vigilancia


AnálisisAcciones 
correctivas


Seguimiento


Sistema de vigilancia continua


03/03/2012







Conducción y 
planificación


 Debe existir una persona claramente
identificable, calificada y capacitada
para establecer, dirigir, implementar y
modificar el proceso.


 Deben existir políticas y
procedimientos.


 Debe garantizarse que se cumplan
los objetivos.


 Deben existir comunicaciones fluidas
entre todas las personas
involucradas en el SAVC.


Sistema de vigilancia continua


03/03/2012







Vigilancia


Auditorias y recopilación de datos
Auditorias:
 investigación para saber si se cumple


con el programa de inspección y
mantenimiento;


 examen formal de las actividades de
mantenimiento e inspección;


 evaluación del personal de
mantenimiento e inspección;.


 evaluación de proveedores externos:
• cumple con el MGM del operador,
• cumple con el programa del


operador,
• cumple con los requisitos del


operador.


Sistema de vigilancia continua


03/03/2012







Vigilancia


Áreas a auditar


 Capacitación:
• operación de las aeronaves;
• operación en tierra;
• tareas de mantenimiento.


 Aeronaves:
• alteraciones;
• reparaciones;
• conformidad de mantenimiento.


Sistema de vigilancia continua


03/03/2012







14


Áreas a auditar


 Programa de mantenimiento:


• descripción del programa;
• registros;
• programa del confiabilidad;
• programación;
• seguimiento.


Vigilancia


Sistema de vigilancia continua


03/03/2012







Vigilancia


Áreas a auditar


 Operaciones en tierra:


• carga de la aeronave;


• tareas de deshielo;


• carreteo y remolque;


• carga de combustible.


Sistema de vigilancia continua


03/03/2012
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Vigilancia


Áreas a auditar


 Publicaciones:


• LAR;
• Directrices de 


Aeronavegabilidad;
• MGM;
• Especificaciones Técnicas;
• Boletines de Servicio;
• Manuales de Mantenimiento.


Sistema de vigilancia continua


03/03/2012







Vigilancia


Recopilación de datos


 Funcionamiento del equipamiento:
• sistemas crónicos;
• novedades CPCP;
• monitoreo de motores;
• registros de mantenimiento;
• tiempo medio entre fallas;
• tareas no rutinarias;
• tendencias de confiabilidad;
• informes de desmontaje;
• cambios de partes.


Sistema de vigilancia continua


03/03/2012
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Vigilancia


Recopilación de datos


 Hechos relacionados con la
operación:


• accidentes/incidentes;
• vuelos cancelados/postergados;
• detención de motor en vuelo;
• despegues abortados;
• aterrizajes no programados.


Sistema de vigilancia continua


03/03/2012







Análisis


 Análisis de la causa:
• ponderación del riesgo;
• origen;
• análisis preliminar;
• identificación de deficiencias


concretas o potenciales.


 Análisis estadístico:
• frecuencia de hechos;
• fallas de equipos.


 Análisis cualitativo:
• evaluación de informes.


Sistema de vigilancia continua


03/03/2012







Acciones 
correctivas


 Completa el análisis de la causa:


• evaluación del funcionamiento 
mecánico;


• evaluación del comportamiento 
humano;


• resultados generados por el 
proceso de vigilancia;


• determinación de procesos, 
métodos de mantenimiento y/o 
equipos.


Sistema de vigilancia continua


03/03/2012







Acciones 
correctivas


 Desarrollo e implementación de las
acciones correctivas:


• cambios en la ingeniería;
• cambios de sistemas para


eliminar el riesgo;
• implementación de controles;
• implementación de medidas


preventivas;
• acciones para contener o atenuar


los resultados de la situación.


Sistema de vigilancia continua


03/03/2012







Seguimiento


 Monitoreo de las acciones correctivas:
• cronograma de seguimiento;
• seguimiento de auditorias en áreas 


especificas;
• informes regulares del área técnica 


afectada;
• verificación y análisis de la 


implementación.


 Seguimiento del plan de vigilancia:
• auditorias de seguimiento para 


verificar la implementación de las 
acciones correctivas.


Sistema de vigilancia continua


03/03/2012







Realimentación


Nueva planificación en base a
frecuencia y naturaleza de las
deficiencias.


Establece:


 prioridades de auditoria;


 recopilación de datos;


 ponderación de riesgos.


Sistema de vigilancia continua


03/03/2012
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Apéndice 
B del MIA


03/03/2012







Si la AAC del Estado de matrícula considera que el sistema de 


vigilancia continua no contiene los procedimientos o estándares 


adecuados del LAR 121.1120 o LAR 135.1420, el Explotador debe 


ser notificado para realizar las modificaciones necesarias.


El Explotador puede solicitar la reconsideración hasta 


30 días después de la recepción de la notificación por 


escrito. 


En casos de emergencia el pedido de reconsideración 


quedará suspendido hasta que la AAC tome una decisión 


final.


Sistema de vigilancia continua


03/03/2012







Sistema de vigilancia continua


Para que el SVC funcione
adecuadamente, necesita estar orientado
hacia la gestión de mantenimiento, con
políticas y procedimientos para evaluar el
programa de inspección y
mantenimiento.


El Explotador debe desarrollar sus
propios métodos para evaluar si su
SVC funciona adecuadamente.


03/03/2012







La función de la AAC es asegurar que el Explotador:


 tenga políticas y procedimientos satisfactorios;


 incluya procesos para seleccionar y reevaluar
periódicamente datos para su operación;


 monitoree los programas de inspección y
mantenimiento;


 tenga una razón para seleccionar los datos.


Sistema de vigilancia continua


03/03/2012







La AAC revisa:


 resultados de auditorías;


 análisis;


 acciones correctivas; y


 seguimiento.


Sistema de vigilancia continua


03/03/2012







La AAC debe evaluar si el SVC del 
Explotador cumple con los requisitos del 


LAR y funciona adecuadamente:


Para la certificación 
del Explotador


La aceptación de una 
revisión del SVC


Sistema de vigilancia continua







03/03/2012
03/03/2012







Gracias por su atención!


03/03/2012








Lima - Perú


Modulo 33 - Parte IV, Volumen 1, 
Capitulo 9 – Evaluación del programa 


de mantenimiento


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Al término del módulo, los participantes 
estarán familiarizados con: La evaluación 


del programa de mantenimiento 
desarrollado por un Explotador de un 


AOC, de acuerdo a lo establecido en el 
LAR 121.1115 y LAR 135.1415


03/03/2012







Generalidades


La Autoridad de Aviación Civil del Estado de
matrícula es la responsable de aprobar el
programa de mantenimiento de cada aeronave de
un Explotador


El objetivo del programa de mantenimiento es
garantizar que se mantienen las condiciones
originales de seguridad de las aeronaves, y que
cada aeronave se encuentre siempre en
condiciones de aeronavegabilidad







Generalidades


El programa de mantenimiento de una aeronave es
un documento en donde se encuentran las
instrucciones del mantenimiento programado.


En el programa de mantenimiento se describen las
tareas concretas de mantenimiento y la frecuencia
que se necesita para mantener la aeronavegabilidad
continua de la aeronave a la que se aplica.







Las instrucciones de
mantenimiento programado
dependen de la filosofía que
utilice el Explotador para su
desarrollarlo:


 Tiempo Límite;
 MSG-2 (fiabilidad);
 MSG-3 (confiabilidad).


Generalidades







Tiempo Límite:


Generalidades


requiere que un sistema, componente o
equipamiento pase periódicamente por una
reparación general (overhaul) o sea removido
del servicio (Life Limit);


se aplica para garantizar la seguridad
operacional cuando era limitada la
redundancia de los sistemas de la aeronave.







MSG-2:


 introduce los programas de fiabilidad;
 clasifica individualmente el proceso de


mantenimiento que será utilizado en cada sistema y
componente de la aeronave.


Los tres procesos de mantenimiento primario utilizados
son:


 Tiempo Límite;
 En condición (On condition);
 Monitoreo de Condición (Condition Monitoring).


Generalidades







En condición (On condition):
 los sistemas, componentes o equipamientos son


inspeccionados periódicamente con respecto a un
estándar físico que proporciona la base para
determinar si puede continuar en servicio o debe
retirarse antes de que falle durante la operación
normal;


 estos estándares pueden ser ajustados basados en
la experiencia del operador o en pruebas específicas
en concordancia con el programa de fiabilidad
aprobado del Explotador o el manual de
mantenimiento.


Generalidades







Monitoreo de Condición (Condition Monitoring):


 es un proceso de mantenimiento primario no
preventivo;


 los ítems clasificados en este proceso se mantienen
operativos hasta que fallen, sin un plan de remoción;


 los ítems relacionados a la seguridad no son
elegibles para esta clasificación.


Generalidades







MSG-3:


 la nueva lógica analítica del mantenimiento centrado
en la confiabilidad;


 el proceso identifica cada ítem importante para la
seguridad y analiza los efectos y causas de las
fallas;


 el proceso evalúa como impacta la seguridad ante
una falla.


Generalidades







Programa de mantenimiento







Programa de mantenimiento


Los explotadores preparan los
programas de mantenimiento
variando el contenido de las
tareas y los intervalos de
inspección y de verificación.


Las limitaciones de
aeronavegabilidad no
pueden ser cambiadas.







Programa de mantenimiento


Los procedimientos del programa de
mantenimiento deben impedir cualquier
modificación de las limitaciones de
aeronavegabilidad y a los requerimientos de
mantenimiento de certificación que no hayan
sido aprobadas o que no se ajusten al
procedimiento ideado por el Estado de diseño.







Programa de mantenimiento


La evaluación del programa de
mantenimiento es parte del proceso de
certificación de un Explotador.


Se aprueban de acuerdo con las
Especificaciones para las Operaciones del
Explotador (OpSpecs).


Quedan referenciadas en las OpSpecs.


Cuando un Explotador realiza una revisión a
su programa de mantenimiento, la revisión
debe hacerse junto con las OpSpecs.







Los programas de mantenimiento deben
describir el alcance del programa como así
también el de los manuales de referencia.


Los detalles del programa deben estar incluidos 
en el Manual de Control de Mantenimiento del 
Explotador (MCM).


Programa de mantenimiento







Programa de mantenimiento


Los programas de mantenimiento deben describir el
alcance del programa, como así también el de los
manuales de referencia.


Los detalles del programa deben estar incluidos en
el Manual de Control de Mantenimiento del
Explotador (MCM).


El programa de mantenimiento debe incluir
instrucciones detalladas o referencias especificas
para la realización de las tareas de mantenimiento e
inspección de las aeronaves.







Programa de mantenimientoFormularios


Instrucciones


Trabajos rutinarios


Trabajos no‐rutinarios


Referencias al MCM


Manuales técnicos métodos, técnicas estándar, técnicas 
específicas, medidas y 
procedimientos de prueba 
operacional


Programa de mantenimiento







Revisión del programa de 
mantenimiento


El programa de mantenimiento se revisa para 
incorporar los cambios en:


 las recomendaciones realizadas por la organización 
responsable de diseño tipo,


 modificaciones en las tareas de mantenimiento,


 experiencia en servicio, o


 cuando sea requerido la AAC.







El Explotador podrá cambiar:


 los intervalos de tiempo escalonados;
 las modificaciones en las tareas relacionadas con 


las Directrices de Aeronavegabilidad;
 las limitaciones de aeronavegabilidad; y
 los requerimientos de mantenimiento de 


certificación cuando los apruebe su AAC.


Si la AAC del Estado de matricula no es Estado de
diseño, debe consultar previamente con la AAC del
Estado de diseño.


Revisión del programa de 
mantenimiento







 El programa de mantenimiento del Explotador debe
ser revisado periódicamente para incluir las
actualizaciones de la organización responsable del
diseño tipo, los cambios del informe de revisión de
mantenimiento, los requerimientos mandatorios y las
necesidades de mantenimiento de la aeronave.


 El Explotador tiene que revisar el contenido de su
programa de mantenimiento al menos una vez al año
para mantener la validez en base a su experiencia en
servicio.


Revisión del programa de 
mantenimiento







Análisis


Para evaluar un Programa de Mantenimiento se 
necesita:


 revisar los requerimientos del LAR 121.1115 o LAR 
135.1415 y MAC´s y MEI´s relacionados;


 analizar los resultados mostrados por el sistema de 
análisis y vigilancia continua del Explotador;


 analizar los resultados mostrados por el programa 
de fiabilidad del explotador; y 


 analizar la lista de verificación de cumplimiento 
(SRVSOP-V35-MIA).







Apéndice B del MIA







Evaluación


Personalizado a la aeronave y sus 
componentes instalados en la misma


Adecuado
Aplicable


Conforme con el
LAR 121.1115 ó LAR 135.1415


Programa de Mantenimiento







Evaluación







Introducción:


 instrucciones generales;


 descripción de la numeración adoptada;


 identificación de las aeronaves que deben cumplir este 
programa;


 definición de los niveles y tipos de inspección;


 frecuencia y/o intervalos de tiempo;


 definiciones y abreviaturas;


 toda información que el fabricante haya incluido en el 
documento básico.


Evaluación







Contenido:


 referencias cruzadas; 


 inspecciones especiales;


 cumplimiento de Directrices de Aeronavegabilidad;


 control de partes con vida límite;


 control de componentes sujetos a revisión general (Overhaul);


 control de componentes cuya condición se verifica mediante
inspecciones o pruebas;


 control y cumplimiento de publicaciones técnicas;


 inspección estructural.


Evaluación







Algunas aeronaves están sujetas a documentos de
inspección suplementarios, y pueden requerir una
inspección estructural adicional por
envejecimiento, reemplazo de partes u otras
acciones obligatorias.


En este caso, dichos documentos deberán ser
incorporados dentro del programa de
mantenimiento.


Evaluación







1. Cada Explotador debe evaluar su programa de
mantenimiento para establecer los trabajos que requieren
inspección.


2. Para determinar estos trabajos se debe considerar lo
siguiente:
 instalación, regulación y ajustes de los controles de


vuelo;
 instalación, reparación de componentes estructurales


mayores;
 instalación de motores, hélices y rotores;
 revisión general (Overhaul), calibración o regulación


de componentes;
 ejecución de reparaciones y/o alteraciones mayores.


Evaluación







El programa de mantenimiento debe revisarse 
completamente para determinar si cumple con los 
requisitos del LAR y las recomendaciones de la 
organización responsable del certificado tipo.


Cuando el programa de mantenimiento se 
aprueba se entrega al Explotador.


Evaluación







03/03/2012







Gracias por su atención!


03/03/2012








Lima - Perú


Modulo 34 - Parte IV, Volumen 1, 
Capitulo 4 - Evaluación del Manual de 
control  de mantenimiento (MCM) del 


explotador


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Proporcionar orientación al inspector 
de Aeronavegabilidad para evaluar el 
MCM y sus revisiones propuestas por 


el explotador.


03/03/2012







Introducción


 Esta parte del MIA proporciona la guía al IA para la
evaluación de los procedimientos del MCM de acuerdo
a lo establecido en los LARs 121.1130 y 135.1430.


 Establece el desarrollo del MCM de acuerdo a lo
establecido en los LARs, el cual será aceptado por la
AAC.


 También cubre procedimientos para aceptación de una
nueva revisión del MCM.


03/03/2012







Generalidades


 El MCM es un documento que proporciona información
sobre la estructura de la organización, funciones y
responsabilidades del personal de dirección y
operación. Incluye procedimientos para:
1) sistema de gestión de la aeronavegabilidad


continua;
2) sistema de registros de la aeronavegabilidad


continua;
3) sistema de Vigilancia Continua del Programa de


mantenimiento; y
4) el establecimiento y control de la competencia del


personal


03/03/2012







Análisis de antecedentes y 
documentación relacionada


1. Revisión de los requisitos indicados en los LAR
121.1130 o 135.1430, y MACs y MEIs relacionados;


2. Análisis de no-conformidades, encontradas en
auditorías/inspecciones anteriores, específicamente
relacionadas con los procedimientos de gestión de la
aeronavegabilidad continua;


3. Revisión de los procedimientos establecidos en el
MCM;


4. Análisis de la lista de medición de cumplimiento
(LMC) indicada en Capítulo 4, volumen I Parte IV y
detallada en el Apéndice B al MIA.


03/03/2012







Lista de verificación


 Cada inspector tiene que desarrollar su lista de
verificación en la fase de preparación de la
auditoria o inspección.


 En el capítulo 5 de la Parte I del MIA, se indica un
ejemplo de una LV que sirve como modelo al
inspector para desarrollar su propia LV aplicable.


 Para la elaboración de la LV utilizar la designación
SRVSOP-LV31-MIA


03/03/2012







Procedimientos 


Cada explotador tiene métodos que difieren uno de
otros, por lo que es difícil cubrir todos los aspectos para
la evaluación del cumplimiento de los requisitos. El
inspector tiene que estar consciente que los
procedimientos detallados en esta parte del MIA son sólo
una guía de temas que se recomienda considerar
durante una certificación o inspección de un Explotador,
para poder utilizarse como base para el desarrollo de
otros procedimientos, adaptados de forma personalizada
al Explotador que se esta evaluando.


03/03/2012







Evaluación de los requerimientos 
generales del MCM


 El MCM debe cumplir los requisitos establecidos en
los LAR 121 y 135, para asegurarse:
a) LPE;
b) Lista de revisiones;
c) Definiciones, abreviaturas y símbolos;
d) Personal directivo;
e) Diagramas de la organización;
f) Funciones y responsabilidades;
g) Instrucciones para cumplimiento de procesos;
h) Desarrollo de procedimientos que cumple el explotador de


acuerdo a los requisitos de los LAR


03/03/2012







Evaluación de los requerimientos 
generales del MCM


 Además el manual debe contener, el método con el cual el
Explotador determinara y evaluará la competencia del personal
en temas de instrucción inicial y continua.


 Asimismo el inspector debe asegurar que el Manual contenga
los procedimientos:
1. que aseguren el cumplimiento con la responsabilidad de la


aeronavegabilidad continua;
2. para enmendar el MCM;
3. para asegurar que la ejecución del mantenimiento se realice


en base a un contrato con una OMA;
4. para asegurar que el equipo de emergencia y operacional


para cada vuelo se encuentre en servicio;
5. para llenar y conservar los registros de mantenimiento


03/03/2012







Evaluación de los requerimientos 
generales del MCM


6. mantener y utilizar los datos de mantenimiento actualizados
y aplicables;


7. que utiliza el sistema de análisis y vigilancia continua
8. para informar fallas, defectos, y mal funcionamientos a la


AAC del Estado de Matricula
9. para distribuir el MCM para todos los usuarios y autoridad
10. aseguren el cumplimiento de las limitaciones de masa y


centrado de la aeronave y que incluyan a lo menos un
programa de pesaje para las aeronaves y la actualización
de los registros correspondientes;


11. los procedimientos, políticas, instrucciones y controles para
el uso de la lista de equipo mínimo (MEL), si corresponde


03/03/2012







Evaluación del contenido del Manual


 Verificar que el MCM contenga procedimientos,
medios y métodos que son necesarios para el
explotador para proporcionar orientación al personal
de mantenimiento y la forma como son administradas
las actividades de gestión de la aeronavegabilidad
continua y el mantenimiento.


 El manual debe describir los procedimientos de
control de revisión y control de distribución de
manuales que evidencie la designación de la persona
responsable encargada de realizar este proceso y el
monitoreo de los cambios realizados.


03/03/2012







Evaluación del contenido del Manual


 El MCM debe ser de fácil revisión y actualización
(LPE),


 Sistema de distribución,
 Definiciones,
 Procedimientos para elaboración de ordenes de


ingeniería,
 Contratos con OMA para su mantenimiento,
 Procedimientos de recarga de combustible,
 Procedimientos para vuelos de traslado


03/03/2012







Evaluación del contenido del Manual


 Informar ocurrencias de falla, mal funcionamiento o defecto,
 Protección a los registros de mantenimiento administrados en


computadoras,
 Envío de los informes de reparaciones mayores a las AAC,
 Tareas de mantenimiento especiales:


1. Aproximación de aterrizaje bajo Categoría II y III;
2. Vuelos a grandes distancias de aviones con dos grupos


motores de turbina ( ETOPS);
3. vuelos en un espacio aéreo reducido con separación


vertical mínima de (RVSM); y
4. Vuelos en el espacio aéreo designado de la performance


de navegación requerida RNAV/RNP.


03/03/2012







Evaluación del contenido del Manual


 Procedimiento para evaluar la información sobre
mantenimiento de la aeronavegabilidad y aplicación
de las medidas consiguientes.


 Procedimiento para aplicación las directrices de
aeronavegabilidad emitidas por el Estado de diseño y
el Estado de Matrícula.


03/03/2012







Resultado


 La evaluación de cumplimiento de los requisitos reglamentarios
relacionados con el MCM se producen como consecuencia de
dos actividades distintas:
1. de certificación,
2. y de aceptación de una revisión del MCM


 Durante la fase de análisis de documentación se lleva a cabo la
revisión del MCM, las no conformidades obtenidas son remitidas
al Explotador concediendo un plazo para su correspondiente
corrección.


 Corregidas las no conformidades encontradas de forma
aceptable para la AAC, se acepta de forma temporal el MCM
para que pueda continuar con la siguiente fase del proceso de
certificación.


03/03/2012







Resultado


 El resultado obtenido sobre la implementación de los
procedimientos y políticas constituye un aspecto
fundamental para la decisión de otorgar o no el
certificado de Explotador.


 Luego de la ejecución de la auditoría “in situ” para
certificación, el equipo auditor se reúne para analizar
los hallazgos en conjunto.


 Los pasos a seguir en este caso están detallados en
el Proceso de certificación de explotadores.


03/03/2012







Resultado


 Concluida la evaluación de una revisión del MCM,
remita las no conformidades al Explotador de forma
oficial concediendo un plazo para la aplicación de las
acciones correctivas.


 Luego que se remitan las acciones correctivas a las
no conformidades, y éstas sean aceptables a la AAC,
mediante carta remitida al Explotador comunique la
aceptación. Conserve todos los documentos
cursados en el archivo del Explotador que se
encuentra en las instalaciones de la AAC.


03/03/2012







03/03/2012







Gracias por su atención!


03/03/2012








Lima - Perú


Modulo 35 - Parte IV, Volumen 1, 
Capitulo 5 - Evaluación del Sistema de 
Gestión de Aeronavegabilidad continua


11/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Al término del módulo, los participantes
estarán familiarizados con: El proceso para
evaluar el sistema de gestión de
aeronavegabilidad continua de un Explotador,
de acuerdo a lo establecido en el LAR
121.1125 y LAR 135.1425


11/03/2012







Generalidades


El Explotador debe establecer un Departamento
de Gestión de Aeronavegabilidad Continua que se
encargue de llevar de forma adecuada y
satisfactoria los controles sobre cada aeronave y
componente de aeronave del Explotador, de
conformidad con los requisitos establecidos en el
Capítulo I del LAR 121 y en el Capitulo J del LAR
135.







Generalidades


El Departamento de Gestión de
Aeronavegabilidad Continua debe estar
adecuadamente instalado y
conformado por personal competente
que conozca a fondo el tipo de
operación que realiza el Explotador.


El Explotador debe nombrar un
responsable del Departamento de
Gestión de Aeronavegabilidad
Continua y establecer y controlar la
competencia de su personal.







El Departamento de Gestión de Aeronavegabilidad 
Continua debe:


 definir y supervisar la efectividad de un programa de
mantenimiento para cada aeronave;


 garantizar que solamente las modificaciones y
reparaciones mayores sean realizadas de acuerdo a
los datos aprobados por el Estado de matrícula;


 garantizar que todo el mantenimiento sea llevado a
cabo de acuerdo con el programa de mantenimiento
aprobado;


Generalidades







 garantizar que se cumplan todas las directrices de
aeronavegabilidad que sean aplicables a sus aeronaves y
componentes de aeronaves;


 garantizar que todos los defectos descubiertos durante el
mantenimiento programado o que se hayan notificado,
sean corregidos por una organización de mantenimiento
debidamente aprobada según el LAR 145 para el servicio
requerido;


 controlar el cumplimiento del mantenimiento programado;
controlar la sustitución de componentes de aeronaves
con vida limitada;


 controlar y conservar todos los registros de
mantenimiento de las aeronaves;


Generalidades







 asegurarse de que la declaración de masa y centrado
refleja el estado actual de la aeronave;


 mantener y utilizar los datos de mantenimiento
actuales que sean aplicables, para la realización de
tareas de gestión de las aeronavegabilidad continua; y


 asegurarse que en el contrato realizado con una OMA,
el alcance de los servicios de mantenimiento esté
claramente definido, exista disponibilidad de datos de
mantenimiento, permita la supervisión a los servicios a
ser realizado por la OMA y que la conformidad de
mantenimiento de la OMA LAR 145 este de acuerdo a
su MCM.


Generalidades







Análisis


Antes de iniciar la evaluación de un sistema de gestión
de aeronavegabilidad continua se debe:


 revisar los requisitos del LAR 121.1125 o LAR
135.1425, los MAC y los MEI relacionados;


 análisis de no-conformidades encontradas en
auditorías/inspecciones anteriores;


 conocer los procedimientos del MCM relativos a la
Gestión de Aeronavegabilidad continua; y


 analizar la lista de medición de cumplimiento (LV32-
MIA) del sistema de gestión de aeronavegabilidad
continua para establecer el criterio de la auditoría a
efectuar.
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Apéndice B del MIA







Lista de verificación


Cada inspector tiene que desarrollar su lista de
verificación en la fase de preparación de la
inspección, considerando como referencia la
normativa vigente, las circulares de asesoramiento, y
de darse el caso, los documentos resultantes de
inspecciones anteriores.







Procedimiento


El sistema de gestión de aeronavegabilidad continua
de un Explotador puede variar sustancialmente entre
uno u otro, ya sea por tipo de operaciones a realizar,
cantidad de aeronaves, tipos de aeronaves, etc.







La evaluación del sistema de gestión de
aeronavegabilidad continua se realiza a través de:


Procedimiento


1
• las instalaciones, ambientes y medios de trabajo;


2
• el personal;


3
• requerimientos de gestión; y


4 • tareas de mantenimiento.







Procedimiento


Las instalaciones y ambientes de trabajo deben ser 
apropiadas y disponer de suficiente espacio para 
desarrollar las tareas, teniendo en cuenta el tipo y 
complejidad del trabajo que se realiza.







Las instalaciones y ambientes de trabajo deben:


Procedimiento


1
• ofrecer protección contra las inclemencias 


climatológicas;


2 • ofrecer protección contra la contaminación ambiental;


3
• estar segregadas tanto las áreas de trabajo como la 


de almacenamiento de documentación;


4
• guardar la documentación de manera que este 


protegida de los elementos (humedad, agua, etc.); y


5 • haber suficiente cantidad de extintores.







Es recomendable tener en cuenta:


Procedimiento


1
• estado y mantenimiento del sistema eléctrico;


2
• previsiones contra incendios;


3
• previsiones contra sismos; 


4
• señalización de las áreas de trabajo; etc.







Procedimiento


Evaluar los medios para realizar el seguimiento del 
mantenimiento de cada aeronave y el acceso a la 
documentación técnica requerida.







La gestión y supervisión de las actividades de la
aeronavegabilidad continua del Explotador requiere:


Procedimiento


1 • un responsable competente para la función;


2 • personal competente para las diferentes tareas;


3 • procedimientos para evaluar al personal;


4 • procedimientos para cada trabajo;


5 • suficiente personal para cubrir todas las tareas.







Procedimiento


El programa de mantenimiento debe
estar aprobado y actualizado para cada
aeronave.


Los procedimientos del MCM para la
supervisión y seguimiento del programa
de mantenimiento deben estar
implementados.


La documentación técnica debe estar 
disponible y actualizada para todo el 
personal.







La aeronavegabilidad continua del Explotador requiere
que:


 las modificaciones y reparaciones mayores sean
controladas de acuerdo al procedimiento establecido
en el MCM;


 sean realizadas de acuerdo a los datos aprobados
por el Estado de Matrícula;


 las órdenes de ingeniería y ordenes de trabajo se
cumplan y registren de acuerdo al MCM;


 las reparaciones y modificaciones sean instaladas de
acuerdo a lo especificado en el LAR 43 y LAR 145;


Procedimiento







 los reportes de modificaciones y reparaciones se
registren y estén disponibles;


 el mantenimiento se lleve a cabo de acuerdo con el
programa de mantenimiento aprobado;


 un sistema de análisis y vigilancia continua o el
programa de confiabilidad, si es aplicable;


 se cumplan las directrices de aeronavegabilidad;
 los defectos descubiertos durante las tareas de


mantenimiento o notificadas por una OMA sean
corregidos;


Procedimiento







 se cumpla el mantenimiento programado de acuerdo a
los procedimientos del MCM;


 se controle los componentes con vida limitada;
 se controle y conserven los registros de mantenimiento


de las aeronaves;
 la declaración de masa y centrado refleja el estado


actual de la aeronave;
 se mantengan y utilicen datos de mantenimiento


actualizados; y
 exista un sistema de comunicaciones efectivas entre


todos los departamentos del Explotador.


Procedimiento







Procedimiento


El MCM debe establecer que el
mantenimiento de las aeronaves se realiza en
OMA´s LAR 145.


Por muestreo se debe verificar que los
trabajos realizados en las aeronaves han sido
efectuados en OMA´s LAR 145.







Debe existir un contrato entre el Explotador y la
OMA que defina:


Procedimiento


1
• los servicios de mantenimiento contratados;


2
• la disponibilidad de los datos de mantenimiento;


3
• la supervisión del Explotador en los servicios que 


están siendo ejecutados; y


4
• la responsabilidad del Explotador de instruir a los


certificadores de conformidad de mantenimiento de la OMA
LAR 145 de acuerdo a su MCM.







11/03/2012







Gracias por su atención!


11/03/2012








Lima - Perú


Modulo 36 - Parte IV, Volumen I, 
Capitulo 23 – Inspección interior y 


exterior de la aeronave


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Proporcionar orientación al inspector 
de Aeronavegabilidad para para una 


inspección interior/exterior a una 
aeronave en concordancia con el LAR 


121 y 135.


03/03/2012







Objetivo


Proporcionar al Inspector de
Aeronavegabilidad orientación
para realizar una inspección
interior/exterior a una aeronave en
conformidad con el tipo de
operación en concordancia con el
LAR 121 o LAR 135; a fin de
verificar si dicha aeronave cumple
con el equipamiento requerido al
tipo de operación a ser utilizada.


03/03/2012







Generalidades


Para incorporar una
aeronave a un tipo
específico de operación,
esta debe estar equipada
de acuerdo a los
requisitos establecidos en
el LAR 121 o LAR 135,
según sea aplicable.


03/03/2012







Generalidades


• El inspector encargado a
conducir este tipo de
inspección debe
encontrarse familiarizado
con el tipo de aeronave a
ser inspeccionada.


• coordinar con el operador
a fin de que se brinden
todas las facilidades de
accesos a la aeronave u
otras condiciones


03/03/2012







Generalidades


Esta inspección se efectúa como parte del proceso de
certificación de un Explotador/Operador durante la
fase de inspección y demostración de dicho proceso.


03/03/2012







Análisis de antecedentes y 
documentación relacionada


Antes de iniciar una inspección de la aeronave se debe
hacer una:


a) revisión de los requerimientos aplicables del LAR
121 y 135, y MACs y MEIs relacionados.


b) revisión de los documentos de la aeronave, AFM,
listado de control de componentes, modificaciones
mayores, etc.


03/03/2012







Lista de verificación


La lista es una guía para
realizar la inspeccione de una
aeronave que va a ser
incorporada dentro de una
operación específica ya sea
LAR 121 o LAR 135. Se usará
el SRVSOP-LV47-MIA del
Apéndice B del MIA. Esta lista
debe ser adaptada al tipo de
aeronave a inspeccionar.


03/03/2012







Procedimientos


• Para realizar esta
inspección se debe
coordinar con el
Operador para que este
proporcione la
documentación técnica
necesaria.


• El inspector debe estar
acompañado en todo
momento con personal
técnico del operador.


03/03/2012







Inspección interior


Certificados de Aeronavegabilidad, propiedad y
matriculación


03/03/2012







Inspección interior – cabina de 
tripulación


1. Libro de vuelo;
2. Seguridad de


instrumentos;
3. Ventanas (windshields);
4. Equipos de


emergencia;
5. Botiquín médico;
6. Cinturones y arneses;
7. Asientos auxiliares (si


están incorporados).


03/03/2012







Inspección interior – cabina de 
tripulación


03/03/2012







Inspección interior – cabina de 
tripulación


03/03/2012







Inspección interior – cabina de pasajeros


• LOPA de la aeronave
corresponde con lo
instalado en la misma;


03/03/2012







Inspección interior – Baños


• Baños;


03/03/2012







Inspección interior – Asientos de 
tripulantes de cabina


• Asientos de auxiliares de abordo;


03/03/2012







Inspección interior – Equipos de 
emergencia


• Equipos de emergencia
de cabina;


03/03/2012







Inspección interior – Equipos de 
emergencia


• Equipos de emergencia
de cabina;


03/03/2012







Inspección interior – asientos de 
pasajeros


03/03/2012







Inspección interior – Cocinas


• Cocina/Centro de
servicios (galley)


03/03/2012







Inspección interior – Compartimiento de 
equipaje


• Verificar placas con
indicación de restricción
de peso y el cierre
apropiado, cuando
corresponda.


03/03/2012







Inspección interior – Compartimento de 
carga


• Protección contra
incendio.


• Condición de los
paneles de carga.


• Perdidas de fluido y
daño estructural.


• Chequeo de los
detectores de humo.


• Placas de identificación.


03/03/2012







Inspección interior – Sistema de 
contenedores (si aplica)


• Condición de la grillas
de bolillas.


• Condición de las trabas
delanteras, traseras y
laterales.


• Seguridad de los
conjuntos de rodillos.
Rotura y falta de rodillos


03/03/2012







Inspección interior – Compartimiento de 
carga


• Red de carga, verificar
estado de la red para 9G,
cuando corresponda.


• Verificar que los
contenedores de carga son
los adecuados, cuando
corresponda.


• Equipo de cabina.
• Verificar vencimiento de


inspección, pesado de
extintores.


03/03/2012







Inspección interior – Compartimiento de 
carga


• Chequear el manifiesto de
carga, por existencia de
transporte de mercancías
peligrosas.


03/03/2012







Inspección interior – Compartimiento de 
carga


• Verificar que el piloto al
mando está en conocimiento
de las siguientes
responsabilidades:


• Inspeccionar si la carga tiene
la estiba apropiada.


• Que la carga no excede los
compartimentos o límites de
ubicación.


• Aseguramiento de la carga.


03/03/2012







Inspección exterior


Tren de aterrizaje y
compartimientos del pozo de
tren.


03/03/2012







Inspección exterior - Fuselaje


03/03/2012







Inspección exterior - Fuselaje


03/03/2012







Inspección exterior - Fuselaje


03/03/2012







Inspección exterior – Alas y pilones


03/03/2012







Inspección exterior – Alas y pilones


03/03/2012







Inspección exterior – Motores


03/03/2012







Inspección exterior – Hélices


03/03/2012







Inspección exterior – Empenaje


03/03/2012







Inspección exterior – Seguridad en tierra


• Posición de vehículos de
apoyo en tierra.


• Carga de combustible.
• Condición general de la


rampa.


03/03/2012







Inspección exterior – Equipaje


• Sistema de sujeción.
• Distribución de cargas


03/03/2012







03/03/2012







Gracias por su atención!


03/03/2012








Lima - Perú


Modulo 37 - Parte IV, Volumen 1, 
Capitulo 8 - Evaluación de la lista de 


equipo mínimo (MEL) para 
Explotadores


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Proporcionar orientación al inspector 
de Aeronavegabilidad para evaluar la 
lista de equipo mínimo (MEL) y sus 


revisiones propuestas por el 
explotador.


03/03/2012







Introducción


• Entender como los explotadores pueden operar con
sistemas operativos dentro del margen de seguridad.


• Establecer procedimientos para evaluar la MEL de la
aeronave.


03/03/2012







Generalidades


Con los niveles de redundancia o respaldo existentes en
las aeronaves, la operación con ciertos sistemas o
equipos inoperativos puede mantener niveles de
seguridad aceptables bajo ciertas condiciones y
limitaciones. El uso de la MEL es permitido por los
reglamentos de operación haciendo uso de las
condiciones y limitaciones apropiadas.


03/03/2012







Generalidades


• El organismo responsable del
diseño de tipo de la aeronave
conjuntamente con el Estado de
diseño para dicho tipo de
aeronave, desarrolla y publica
una lista de equipo maestra
(MMEL) para optimizar la
utilización de la aeronave.


• La MMEL no incluye las partes
y sistemas mayores de la
aeronave que son esenciales
para el vuelo.


03/03/2012







Generalidades


Los explotadores que deseen
tener la opción de realizar el
despacho de sus aeronaves
con determinados equipos o
sistemas inoperativos deben
poseer una MEL aprobado por
la AAC del Estado del
Explotador.


03/03/2012







Generalidades


• La MMEL no puede ser
usado como un MEL
válido para realizar
despachos con equipos
o sistemas inoperativos.


• La MEL es un
documento conjunto de
operaciones y
mantenimiento


03/03/2012







Generalidades


El MEL se prepara para:


a) Identificar el equipo mínimo y las condiciones para
realizar la operación en forma segura.


b) Definir los procedimientos operacionales
necesarios para mantener el nivel requerido de
seguridad; y


c) Definir acciones de mantenimiento necesarias para
mantener el nivel requerido de seguridad.


03/03/2012







Generalidades


• El Inspector de
Operaciones es el
responsable oficial ante la
AAC para la conducción,
administración, evaluación y
aprobación de las MEL.


• Debe trabajar en
coordinación con los
inspectores de
aeronavegabilidad,
(mantenimiento y aviónica) y
demás personal involucrado.


03/03/2012







Generalidades – Ítems listados en la MEL


Existen tres tipos de ítems que
pueden estar incluidos en el
MEL de los explotadores:


a) Ítems de la MMEL;
b) Ítems de conveniencia al


pasajero; y
c) Ítems de control


administrativo


03/03/2012







Generalidades – Ítems de la MEL


• La MEL debe
desarrollarse en base a
lo determinado por la
MMEL, teniendo en
cuenta la configuración
particular de la
aeronave.


• El explotador puede ser
más restrictivo que lo
permitido por el MMEL.


03/03/2012







Generalidades – Ítems de conveniencia 
para el pasajero


• Son aquellos relacionados
al confort del pasajero o
entretenimiento.


• Será necesario para el
explotador desarrolle los
procedimientos para
garantizar la seguridad de
la operación de ese
equipamiento.


 No tienen intervalos de
reparación


03/03/2012







Generalidades – Ítems de conveniencia 
para el pasajero


• Los ítems contemplados en el
MMEL no son ítems de
conveniencia para el pasajero.


• Procedimientos “M” y “O”;
serán desarrollados por el
explotador e incluidos en los
documentos apropiados del
explotador. Estos
procedimientos son aprobados
por la AAC.


03/03/2012







Generalidades – Ítems de control 
administrativo


• Un explotador puede usar una MEL
como un documento de comprensión
para el control de ítems con
propósitos administrativos. Para ello
debe incluir ítems que no están
listados en el MMEL.


• la liberación de estos ítems deberá
ser bajo condiciones y limitaciones
contenidas en documentos
aprobados aparte del MMEL o en
requisitos reglamentarios.


03/03/2012







Generalidades – tiempo de reparación de 
los ítems no operativos


• La MEL no se tiene con la intención de permitir la
operación de la aeronave por un plazo indefinido cuando
existan sistemas o equipos inactivos. La finalidad básica
de la lista de equipo mínimo es permitir la operación
segura de una aeronave con sistemas o equipo
inactivos, dentro del marco de un programa controlado y
sólido de reparaciones y cambio de repuestos.


• El explotador es el responsable de establecer un control
y un programa efectivo de la reparación.


03/03/2012







Generalidades – Intervalos de reparación


El explotador debe realizar la reparación dentro del
período de tiempo especificado en la MEL. A pesar de
que la MEL puede permitir múltiples días de operación
con cierto equipamiento inoperativo, el explotador
debería reparar los ítems afectados lo más pronto
posible.


03/03/2012







Generalidades – Día del descubrimiento


Día de calendario en el que una falla de un
equipo/instrumento fue registrado en el libro de a bordo
de la aeronave. Este día es excluido de los días
calendario o de vuelo, especificados en la MMEL para el
intervalo de reparación de un ítem inoperativo de equipo,
y es aplicable a todos los ítems MMEL en las categorías
“A, B, C, y D”. El explotador y el inspector deben
establecer un tiempo de referencia mediante el cual un
día empieza y termina sus 24 horas. Este tiempo de
referencia es establecido para asegurar el cumplimiento
con el período de reparación de los ítems o
equipamiento


03/03/2012







Generalidades – Múltiples ítems 
inoperativos


Los explotadores deben
asegurar que ningún vuelo se
inicie cuando varios elementos
de la MEL se encuentren
inoperativos, la interrelación
entre los sistemas o
componentes inactivos puede
dar lugar a una degradación
inaceptable de la seguridad o
aumentar la carga de trabajo de
la tripulación de vuelo.


03/03/2012







Generalidades – Aprobación para una 
flota


Un explotador que posee
una MEL individual para
múltiples aeronaves puede
reflejar equipamiento en su
MEL que no esta instalado
en todas las aeronaves de
su flota; en este caso es
recomendable que el
explotador identifique la
aeronave (usualmente la
matrícula).


03/03/2012







Generalidades – Conflicto con otra documentación 
aprobada por la AAC de matricula


La MEL no puede crear
conflicto con otra
documentación aprobada
por la AAC de Matrícula
(las limitaciones del
manual de vuelo y
directrices de
aeronavegabilidad). La
MEL del explotador puede
ser más restrictiva que el
MMEL, pero no menos
restrictivo.


03/03/2012







Análisis de antecedentes y documentación 
relacionada


Antes de iniciar la
evaluación de la MEL
considerar la revisión de:
a) los requisitos indicados


en las LAR 121 o LAR
135.


b) la MMEL de la aeronave
y familiarización con el
equipamiento y sistemas
que posee la aeronave a
la cual se va a aplicar la
MEL.


03/03/2012







Análisis de antecedentes y documentación 
relacionada


c) Revisión de los
procedimientos
establecidos en el
MCM del explotador,
relativos a la
administración y
desarrollo de la lista de
equipos mínimos.


03/03/2012







Lista de verificación


Cada inspector tiene que desarrollar su lista de
verificación en la fase de preparación de la auditoría o
inspección, considerando:


1º. la lista de medición de cumplimiento (LMC) aplicable
al tipo de operación indicada en el apéndice “B” del
MIA;


2º. los procedimientos que se describen en la sección
02, de este capítulo, el MCM y documentos con los
resultados de auditorías e inspecciones anteriores.


03/03/2012







Lista de verificación


Para la elaboración de la
LV correspondiente a la
evaluación del MEL el
inspector debe utilizar la
designación SRVSOP-
LV34-MIA.


03/03/2012







Procedimientos


• La metodología para la
evaluación de la MEL
del mismo modelo son
similares, deben tenerse
en cuenta las
particularidades de los
equipos e instrumentos
instalados (modificación
o reparación mayor).


• El procedimiento es solo
una guía.


03/03/2012







Procedimientos para la evaluación de la MEL


• Antes de realizar la evaluación
de la MEL el inspector de
aeronavegabilidad debe
familiarizarse con el
procedimiento del MIO
Capitulo 17, Volumen II, Parte
II.


• Debe existir una coordinación
entre los inspectores de
operaciones y
aeronavegabilidad, asignados
a la evaluación.


03/03/2012







Evaluación de la MEL


Igual o más restrictivo.- El MEL del explotador no
debe ser menos restrictivo que el MMEL, los
Reglamentos vigentes, las especificaciones
operacionales, las limitaciones del Manual de Vuelo
aprobadas, los procedimientos de mantenimiento de
certificación, o las Directrices de Aeronavegabilidad.


03/03/2012







Evaluación de la MEL


Apropiado.- El MEL debe
ser el apropiado para cada
marca y modelo de
aeronave individual.


03/03/2012







Evaluación de la MEL


Específico.- Los
procedimientos
operacionales “O” y
de mantenimiento “M”
deben ser específicos
para la aeronave y su
tipo de operación.


03/03/2012







Evaluación de la MEL


Aplicable.- Un MEL debe
ser aplicable a la LAR bajo
la cual el explotador se
encuentra certificado.


03/03/2012







Fases de la evaluación de la MEL


El proceso de aprobación sigue las 5 fases del
proceso general de aprobación/aceptación (Capitulo 3
del Volumen I de la Parte I del MIO:


a) Fase uno: Pre-solicitud;
b) Fase dos: Solicitud formal;
c) Fase tres: Análisis de la documentación;
d) Fase cuatro: Inspección y demostración;
e) Fase cinco: Aprobación.
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Evaluación de la MEL


• El Inspector de
aeronavegabilidad y aviónica
participará activamente en
las fases tres y cuatro.


• Deberá evaluar los
procedimientos “M”
desarrollados por el
explotador y si están de
acuerdo a los requisitos de la
AAC del Estado de matricula
y de la AAC del Estado del
explotador.


03/03/2012







Evaluación de la MEL


03/03/2012


Si durante la evaluación de
los procedimientos “M” se
detecta la necesidad de un
análisis de ingeniería se
deberá conformar un
comité de evaluación que,
en caso de ser necesario
tendrá que realizar las
consultas necesarias con
la oficina de certificación
de la AAC de diseño







Evaluación de la MEL


Durante las fases iniciales el explotador presentará a la
AAC del Estado del Explotador la siguiente
documentación:


a) La MEL propuesto, o los cambios de la MEL.
b) Los procedimientos “O” y “M” necesarios.
c) Cualquier material de guía requerido desarrollado por


el explotador.
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Evaluación de la MEL


En la fase tres de análisis de la documentación, los
inspectores de aeronavegabilidad iniciaran la evaluación
de la MEL (Sección 4, capítulo 17, Volumen IV, Parte II del
MIO). Se evaluara:
1) Si los equipos instalados en la aeronave están de


acuerdo a la lista de equipamiento de la aeronave;
2) la idoneidad de los procedimientos “M” desarrollados


por el explotador; y
3) si los ítems incluidos en el MEL están de acuerdo a los


requisitos de aeronavegabilidad establecidas por la
AAC del Estado de matrícula y la AAC del Explotador.
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Evaluación de la MEL – Material  inaceptable


Si el Inspector Aeronavegabilidad encuentra algún
inconveniente o incongruencia en la MEL propuesto este
deberá informar al Inspector de Operaciones encargado;
indicando claramente la causa del problema. El inspector
de Operaciones es el único encargado de informar de
forma debida al explotador y emitir el respectivo reporte de
inspección.
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Evaluación de la MEL – Material  aceptable


Si el Inspector Aeronavegabilidad encuentra que la MEL
desarrollado esta completo y es aceptable, en cuanto a los
requisitos de aeronavegabilidad; presentará un informe
sobre el resultado de su evaluación al Inspector de
Operaciones encargado de la evaluación de la MEL.
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Evaluación de la MEL – Material  aceptable


Después que la MEL
cumple totalmente con
todos los requerimientos
aplicables, el Inspector de
Operaciones previa
coordinación con el
inspector de
aeronavegabilidad firmará
la aprobación en la página
de control de la MEL.


03/03/2012







Evaluación de la MEL – Material  aceptable


El Inspector de
Operaciones enviará una
carta de aprobación de la
MEL al Explotador, e
ngresará la información
adecuada en la carpeta de
certificación o vigilancia en
el archivo del Explotador
de la AAC.











Gracias por su atención!








Lima - Perú


Modulo 38 – Plan de vigilancia


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Proporcionar al Inspector de
Aeronavegabilidad orientación para
establecer un programa de vigilancia a
organizaciones de mantenimiento que
han obtenido su aprobación (OMA) y a
los explotadores que han obtenido un
Certificado de Explotador (AOC)


03/03/2012







 Efectuar inspecciones que permitan verificar si la
OMA y el Explotador aéreo se han mantenido en
cumplimiento con la normativa que le permitió obtener
dicho certificado.


 Efectuar auditorías sistemáticas o inspecciones que le
permitan verificar si la organización de mantenimiento
aprobada en cumplimiento con los reglamentos que le
permitió obtener dicho certificado.


03/03/2012


Objetivo







Alcance


Permitir al Inspector de Aeronavegabilidad conocer toda
la información necesaria, para entender un programa de
vigilancia, entender su objetivo y saber cuáles son los
aspectos más importantes que debe aplicar durante las
auditorias o inspecciones que realice, en verificación del
cumplimiento de los requisitos normativos que le
permitieron obtener el Certificado para realizar
mantenimiento y/o las operaciones aéreas.
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Que es un programa de vigilancia?


Es un programa planificado y
estructurado de auditorías e inspecciones
periódicas aplicado por la autoridad a las
organizaciones de mantenimiento y
explotadores que han obtenido un AOC
certificadas por ella.
El objetivo de un Programa de Vigilancia
es verificar, a través de inspecciones, el
mantenimiento del estándar de
certificación de la organización, a través
de la determinación del cumplimiento de
las regulaciones.
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Organización de Mantenimiento Aprobada


Debe entenderse que una
organización de mantenimiento
ha obtenido un Certificado de
OMA cuando ha demostrado
poseer un Sistema adecuado de
gestión del mantenimiento.
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Explotador  Aéreo Certificado


Debe entenderse que una
organización ha obtenido un
AOC cuando ha demostrado
poseer un sistema adecuado
de control operacional; que
involucra el control de las
operaciones de vuelo de la
aeronave y el mantenimiento
de su aeronavegabilidad.
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Generalidades


La supervisión permanente es un
elemento intrínseco del sistema de
certificación y constituye un
aspecto fundamental de la
responsabilidad de la AAC de
garantizar que las OMAs y
Explotadores aéreos mantienen el
cumplimiento de los reglamentos
(requisitos) para ofrecer un servicio
de transporte aéreo comercial
seguro y confiable.


03/03/2012
03/03/2012







Los reglamentos y normas que
los Estados establecen son los
documentos que deben conferir
a la AAC la autoridad y
responsabilidad para proceder a
las auditorias, inspecciones,
conceder, suspender, revocar o
anular un certificado de OMA o
un AOC de un Explotador y
modificar las correspondientes
habilitaciones o capacidades
otorgadas y/o especificaciones
para las operaciones.


03/03/2012


Generalidades







La AAC del Estado de matrícula tiene la responsabilidad
de ejercer una supervisión permanente de las
operaciones, para garantizar el mantenimiento de
métodos aceptados y procedimientos correctos de
seguridad, que aumentarán la seguridad de las
actividades de mantenimiento. Para alcanzar este
objetivo la AAC del Estado de matrícula, debe supervisar
las actividades de mantenimiento de las certificaciones y
aprobaciones que ha emitido.


03/03/2012


Generalidades







Los inspectores de aeronavegabilidad de la AAC
asignados a la supervisión de las actividades de
mantenimiento de una OMA deben mantener una
supervisión continua sobre dicho organismo; esto se
logra planificando la realización de auditorias e
inspecciones en donde se verifique el cumplimiento de
los diferentes requisitos de la norma.


Generalidades
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Inspección - Auditoría


Inspección.- es el examen o verificación de
características específicas de un producto o una
actividad para determinar su conformidad con los
requisitos establecidos.
Auditoria.- que es la evaluación y verificación
sistemática, documentada, periódica y objetiva de una
organización, programa, etc.; para determinar el
cumpliendo con los requisitos establecidos.


Nota.- Las inspecciones son actividades básicas dentro
del proceso de auditoria.
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Valoración del SMS


Es el proceso que consiste en la revisión y evaluación de
la documentación e implementación in situ de toda la
organización para determinar si la gestión de la
seguridad operacional (SMS) está documentado,
implementado y es eficaz. Este proceso asignará un
valor o puntuación sobre la eficacia de la
implementación del SMS.
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Programa de vigilancia


El Programa de vigilancia debe considerar para una
OMA la naturaleza de las organizaciones de
mantenimiento, la complejidad de sus actividades y sus
procedimientos; para los Explotadores aéreos la
naturaleza de la aviación comercial, la complejidad de
las operaciones y los procedimientos. Por ello su
alcance se extiende a la fiscalización de las
organizaciones de mantenimiento certificadas por el
Estado y a la fiscalización de empresas aéreas
nacionales y extranjeras que operan en el territorio
nacional, aeronaves y licencias del personal.
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Los componentes principales de todo 
Programa de Vigilancia


Auditorias e inspecciones que se realizan a las OMA’s y/o
Explotadores aéreos reúnen las siguientes características:
a) Poseen un nombre específico de la tarea a realizar.
b) un principio y un final claramente señalados;
c) procedimientos definidos;
d) objetivos específicos;
e) generan reporte del resultado y culminan con una


corrección definitiva de los hallazgos encontrados; y
f) son realizadas de acuerdo a procedimientos estándares


definidos en Manuales de inspector de
aeronavegabilidad.
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La AAC es responsable 


a) Elaborar anualmente, el programa Anual de la Vigilancia
Operacional.


b) Elaborar el presupuesto anual de la Vigilancia
Operacional.


c) Asegurar la suficiencia de personal de inspectores para
efectuar el programa anual de vigilancia, para ello se debe
establecer el número de horas inspectores requeridas
para la realización adecuada del Programa anual de
Vigilancia.







La AAC es responsable 


d) Recibir de los inspectores los formularios de
inspección.


e) Establecer los criterios para definir las frecuencias de
realización de auditorías (OMA) y/o frecuencias de
inspección (Explotadores aéreos) y cualquier Cambio a
las mismas; estas frecuencias se determinarán de
acuerdo a las complejidad de las operaciones, cantidad
de aeronaves, etc.


f) Establecer los criterios para la realización de
inspecciones específicas .


g) Hacer seguimiento del cumplimiento del programa de
la vigilancia operacional.







La AAC es responsable 


h) Verificar que el Inspector cumpla con la
documentación de la vigilancia.


i) Coordinar con el Inspector los aspectos
administrativos necesarios para realizar la inspección.


j) Controlar y actualizar permanentemente los registros
de la vigilancia Operacional Nacional e Internacional.


k) Controlar el seguimiento de los hallazgos informados a
las organizaciones, en términos de plazos de
cumplimiento y su oportuno cumplimiento por parte de
las OMAs y/o Explotadores aéreos.







La AAC es responsable


l) Elaborar informes de avance del
PV, contemplando periodos
mensuales, semestrales y anuales.


l) Elaborar informes de avance del
PV, contemplando periodos
mensuales, semestrales y anuales.


m) Confeccionar una base de datos,
que permita posteriormente
clasificar por categorías a las
diferentes organizaciones.







Planificación del Programa de 
Vigilancia.


Cuando la AAC ha emitido un certificado de
organización de mantenimiento aprobada u AOC de
Explotador aéreo, se establece que en los doce (12)
meses siguientes se efectuarán dos (2) evaluaciones
completas sobre todas las actividades autorizadas al
poseedor del Certificado, las cuales fueron verificadas
durante el proceso de certificación.







Planificación del Programa de Vigilancia.


Los Inspectores de Aeronavegabilidad asignados a esa
empresa deberán preparar un detallado programa de
vigilancia que se desarrolle en estos doce (12) meses y
que comprenda todas las actividades que fueron objeto
de verificación en el proceso inicial de certificación. Tal
programa detallado deberá ser preparado, dentro de los
treinta (30) días calendario de emitida la certificación,
para la aprobación correspondiente dentro de la AAC.







Planificación del Programa de 
Vigilancia.


Será responsabilidad de la AAC dar seguimiento a este
programa de vigilancia inicial y comprobar que todas
las observaciones y discrepancias sean
adecuadamente solucionadas por la OMA o el
poseedor de la autorización de operación. El
seguimiento se efectuará a través de los sistemas de
control que posea la AAC, sobre todas las no
conformidades, novedades y observaciones que se
generen en este programa.







Planificación del Programa de 
Vigilancia.


Las evaluaciones serán efectuadas por inspectores de
Aeronavegabilidad asignados a la OMA y/o al poseedor
del Certificado correspondiente siguiendo los
procedimientos del MIA.







Preparación de un programa de vigilancia


Para iniciar una planificación del programa de vigilancia
de una OMA o un Explotador aéreo el inspector de
aeronavegabilidad encargado requiere coordinar dicha
planificación con otros inspectores de aeronavegabilidad
o especialistas de otras áreas relacionadas con temas
específicos que se estén auditando o inspeccionando
para el caso de OMAs y con inspectores de operaciones
para los Explotadores Aéreos. Esta planificación
necesariamente tiene que estar coordinada con el
Gerente Responsable de la OMA y/o el Gerente
responsable del AOC, según corresponda.
.







Preparación de un programa de vigilancia


La preparación del Programa de Vigilancia debe
tener en cuenta las características de la Organización
para que sea adecuado y eficaz. Su elaboración
estará a cargo de los Inspectores de
Aeronavegabilidad y será aprobado por la AAC. Dicha
elaboración del programa deberá tener en cuenta los
siguientes conceptos:







Programa de Vigilancia Estándar (PVE) ‐
OMA


Es un modelo de programa basado en una OMA LAR 145
que contempla los siguientes tipos y frecuencias de
auditoría e inspección:


a) Auditoria a la OMA Semestral
b) Auditoria estaciones satélite Anual
c) Inspecciones especiales Cuando se requiera







Programa de Vigilancia Estándar (PVE) 
– Explotador aéreo


Es un modelo de programa basado en un Explotador
aéreo según los requisitos LAR 121 o LAR 135 que
contempla los siguientes tipos y frecuencias de auditoría
e inspección:


a) Inspección en ruta Trimestral
b) Auditoria de estación de línea Trimestral
c) Auditoria de base principal Semestral
d) Inspección de plataforma Trimestral







Programa de Vigilancia Estándar (PVE) 
- OMA


1) Auditoria de OMA.- La auditoria de OMA, es
realizada en la localización de operación y puede
sumarse las localizaciones satélites de la misma. El
programa posee como objetivo el ejercer vigilancia
continua de la OMA y sus satélites.







Programa de Vigilancia Estándar 
(PVE) - OMA


2) Auditoria de estación satélite.- Tiene como
objetivo el ejercer vigilancia continua de la misma
para verificar el cumplimiento de las regulaciones.







Programa de Vigilancia Estándar (PVE)


3) Inspecciones especiales.- Se
realizan sobre un punto particular
para el cual se ha determinado la
necesidad de verificar el grado de
cumplimiento, seguridad y la
calidad de una actividad de
mantenimiento en particular, de
acuerdo a los procedimientos
establecidos por la OMA, y
aceptados por la AAC y conforme
a la normativa vigente y el MIA.







Programa de Vigilancia Estándar (PVE) 
– Explotador aéreo 


1) Inspecciones en ruta.- actividades destinadas a
velar por la seguridad de las operaciones aéreas, se
encuentran las Inspecciones de ruta de vuelo.


Los objetivos de estas inspecciones son los de
verificar los procedimientos de mantenimiento
aprobados y aceptados por la AAC.


Se realizan a los vuelos regulares y no regulares que
son programados anualmente por las empresas
aéreas







Programa de Vigilancia Estándar (PVE) 
– Explotador aéreo 


2) Auditoria de Bases (Principal y Línea)
Son realizadas a los distintos lugares de operación en
que la empresa aérea tiene previsto se realicen tareas
de mantenimiento aéreas.
El objetivo es ejercer vigilancia continua de la base
principal de operación, estaciones de línea y al
personal técnico que cumple funciones relacionadas
con el servicio que proporcionan a las empresas
aéreas (facilidades, equipos, personal y publicaciones
técnicas).







Programa de Vigilancia Estándar (PVE) 
– Explotador aéreo 


3) Inspección en Rampa
se realizan antes que la aeronave vaya a emprender
un vuelo y tiene por propósito verificar por muestreo el
grado de cumplimiento y la calidad del mantenimiento
de la aeronave, de acuerdo a los procedimientos
establecidos por la Empresa explotadora, y aceptados
por la AAC y conforme a la normativa vigente y el
MIA.







Programa de Vigilancia Inicial (PVI)


 Aplicable a una OMA o Explotador aéreo recién
certificado


 No existe un historial.
 Se elaborará tomando como base el PVE.
 Las frecuencias y tipos de auditorías e inspecciones


podrán incrementarse si lo consideran conveniente el
IPM y el Jefe de Aeronavegabilidad.


 El incremento de las frecuencias de las inspecciones
se establecerá luego de realizado un análisis de riesgo
sobre los hallazgos detectados durante la certificación,
la complejidad, envergadura y tipo de operación.







Programa de Vigilancia Ponderado 
(PVP)


Es aquel programa aplicable a OMAs y Explotadores
aéreos que ya tienen un historial de operación, debe
ser elaborado en base a un análisis de las
observaciones y no-conformidades encontradas en
inspecciones previas para determinar tanto el tipo de
auditorías e inspecciones como la frecuencia de las
mismas. El programa debe estar orientado a verificar la
mejora de los procesos en condición crítica detectados
a la OMA y/o Explotador aéreo durante las auditorias e
inspecciones previas.







Programa de Vigilancia Ponderado 
(PVP)


El objetivo.‐ Establecer una interrelación entre la gestión de
la autoridad y la gestión de la OMA y/o Explotador aéreo,
para asegurar que este, logre consolidar el establecimiento
de los sistemas de control en su organización. Para entender
este objetivo analicemos los gráficos siguientes: La Figura 1
muestra a una OMA que está empeñado en una mejora
continua de su sistema de control, la que se evidencia en
cada etapa de vigilancia que se encuentra con un mejor
cumplimiento de la norma. La Figura 2 muestra lo que le
sucede a una OMA que no logra establecer el sistema de
control que asegure el mantenimiento de su capacidad de
cumplimiento inicial.







 Nivel de cumplimiento                                        Nivel de Cumplimiento


Explotador                                                     Explotador


Estad.


Cert.                                                                        
100%                                                                          100%


Estad.


Cert. 


Semestre                                                              Semestre


Periodo de Vigilancia  


Sistema  adecuado  de Gestión  de Mantto.                 Periodo de Vigilancia  


Periodo de Vigilancia


Figura  1                                                      Figura    2







Reuniones de Vigilancia


Las reuniones de coordinación de vigilancia, son
efectuadas para establecer planes de acción orientados
a auditar, inspeccionar y vigilar los procesos en
condición crítica de la OMA detectados al término de un
período de control.
Estas reuniones se convocarán una vez al año o cada
vez que la AAC lo estime necesario.







Los procesos en condición crítica que 
afecta un explotador


a) nivel de cumplimiento con los reglamentos de
acuerdo a últimas inspecciones;


b) acciones a tomar en el caso de evidencias de un
deterioro de la Capacidad Técnica;


c) necesidades de asesoramiento a la OMA y/o
Explotador;


d) acciones preventivas a tomar cuando haya riesgo en
la seguridad;


e) ajustes al programa de vigilancia;







Los procesos en condición crítica que afecta 
un explotador


f) programación de inspecciones especiales
orientadas a encontrar más evidencias sobre una
presunta condición crítica de un proceso; y


g) establecer elementos de juicio suficientes para
sancionar a la OMA y/o Explotador.







Los miembros que conforman esta 
reunión


a) Los inspectores de aeronavegabilidad designados a la
vigilancia de la OMA y/o Explotador;


b) Jefe del área de aeronavegabilidad de la AAC; y


c) Cualquier otra persona que se estime conveniente.







Resultado


 El Plan de Vigilancia será revisado continuamente,
como mínimo una vez al año; con el inspector
designado a la OMA y/o Explotador aéreo; como
resultado del análisis de las auditorias e inspecciones
realizadas.


 Archivar toda la documentación pertinente en el
legajo o expediente de la OMA que radica en las
instalaciones de la AAC.











Gracias por su atención!








Modulo 39 - LAR 21, Certificación de 
aeronaves y componentes de 


aeronaves


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD


03/03/2012 Lima - Perú







Objetivo


2


Proporcionar los fundamentos 
básicos para la emisión o 


convalidación del certificado de 
tipo de una aeronave, motor de 


aeronave y hélice.
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21.105 ‐ Elegibilidad


Una persona puede requerir un certificado de tipo a
condición que cumpla con lo especificado en la sección
21.110. Para un solicitante extranjero solamente serán
aceptadas las solicitudes presentadas por los
poseedores del certificado de tipo emitido por la AAC
del Estado de diseño.
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03/03/2012


El objetivo de la certificación es garantizar 
la seguridad en la operación aérea y, 


estimular y promover el desarrollo de la 
aviación civil.


El objetivo de la certificación es garantizar 
la seguridad en la operación aérea y, 


estimular y promover el desarrollo de la 
aviación civil.


La certificación es un proceso a través del 
cual se debe aprobar el diseño y sus 


modificaciones, demostrando el 
cumplimiento con los estándares de 


aeronavegabilidad.


La certificación es un proceso a través del 
cual se debe aprobar el diseño y sus 


modificaciones, demostrando el 
cumplimiento con los estándares de 


aeronavegabilidad.


Certificado de Tipo







21.110 ‐ Solicitud


 Debe ser realizada en la forma y manera que
prescribe el Estado.


 Plano de 3 vistas de la aeronave y las
especificaciones y datos necesarios.


 Para motor, debe ser acompañada de una descripción
de las características de diseño, operaciones y
limitaciones operacionales.
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Si la AAC del Estado considera
que los requisitos de
aeronavegabilidad de los LAR no
contienen los estándares de
seguridad adecuados, a causa de
características nuevas o
inusuales del diseño. La AAC
establecerá condiciones
especiales o enmiendas a las
mismas, a fin de garantizar un
nivel de seguridad equivalente al
establecido en los reglamentos.


21.115 - Condiciones especiales 
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Un solicitante debe demostrar que la aeronave, motor de
aeronave o hélice satisface:
1) Los requisitos de los LARs;
2) Aeronaves de clase especial, que no tienen requisitos


de aeronavegabilidad, son aplicables los requisitos de
los LAR considerados por la AAC del Estado
apropiados y aplicables;


3) La solicitud para el CT de una aeronave categoría
transporte es valida por 5 años y para cualquier otro
certificado es valida por 3 años;


21.120 - Base de Certificación de Tipo
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4) Si el CT no hubiera sido emitido o será emitido fuera
de los tiempos establecidos, en el ítem anterior, el
solicitante puede: presentar una nueva solicitud o
presentar una solicitud de extensión de limite de
tiempo;


5) Si el solicitante opta por una enmienda a los
requisitos después de la presentación de su solicitud
de CT, debe cumplir también cualquier otra enmienda
que la AAC del Estado considere como directamente
relacionada.


21.120 - Base de Certificación de Tipo


03/03/2012







Certificado de Tipo


03/03/2012


Cada Estado puede establecer condiciones 
especiales para casos determinados no cubiertos 
por los estándares, para operaciones particulares 


o diseños no convencionales.


Los estándares y requisitos especiales establecen 
la base de certificación del certificado de tipo con 


que será aprobado el diseño.







21.130 - Modificaciones que requieren 
un nuevo Certificado de Tipo


03/03/2012


Una persona que se proponga a modificar un
producto debe presentar una nueva solicitud
de certificado de tipo si la AAC del Estado
considera que la modificación propuesta al
diseño, la potencia, el empuje o masa es tan
extensa que exige un estudio profundo y
completo para determinar su cumplimiento
con las regulaciones aplicables.







21.135 Cumplimiento con la Base de Certificación de
Tipo y los requerimientos de protección medio
ambiental


 El solicitante debe demostrar el cumplimiento con
los requisitos de certificación de tipo y de protección
ambiental aplicables, suministrando a la AAC las
evidencias de ese cumplimiento.


 El solicitante debe declarar que ha demostrado el
cumplimiento con los requisitos de
aeronavegabilidad y de protección ambiental
aplicables.
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21.140 - Emisión del CT: aeronaves categoría normal, utilitaria,
acrobática, commuter, transporte; globo libre tripulado; clases
especiales de aeronaves, motores de aeronave e hélices


El solicitante tendrá derecho a un CT, si:
1) Cumple con el LAR 21.150 (Emisión de certificado de


tipo: conversión de aeronaves militares a empleo civil);
o


2) Presenta el diseño de tipo, los informes de ensayo y
los cálculos necesarios para demostrar que el producto
cumple los requisitos aplicables
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El solicitante tiene derecho a un CT restringido para
operaciones de propósitos especiales. Deberá demostrar:
1) La aeronave no es insegura cuando opera dentro de los


limites establecidos;
2) Cumple con los requisitos de ruido (LAR 36)


21.145 - Emisión del Certificado de Tipo 
Restringido
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a) El solicitante tiene derecho a un CT en las categorías
normal, utilitario, acrobática, commuter o transporte
para:
1) Aeronave diseñada y construida para uso militar,


si demuestra que la aeronave satisface los
requisitos de aeronavegabilidad aplicables


2) Aeronave excedente de la FFAA o Seguridad del
Estado, del tipo y modelo idéntico a una aeronave
previamente certificada como aeronave civil, si
demuestra que la aeronave cumple con los
requisitos aplicables.


21.150 - Emisión de certificado de tipo: conversión de 
aeronaves militares a empleo civil
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b) Los motores, hélices y accesorios instalados en una
aeronave excedente de la FFAA para el que requiere
un CT, será aprobado para usarse en la aeronave, si
el solicitante demuestra, previa calificación,
aceptación e historial de la utilización en servicio
activo, que los productos ofrecen el mismo nivel de
aeronavegabilidad y seguridad que los productos con
certificado de tipo y están de acuerdo con los LAR
33 y 35, conforme sea aplicable.


21.150 - Emisión de certificado de tipo: conversión de 
aeronaves militares a empleo civil
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c) La AAC del Estado puede dispensar algún requisito
especifico, si el método de cumplimiento propuesto
por el solicitante tiene el mismo nivel de
aeronavegabilidad y que la estricta observancia al
referido requisito impone un severo gravamen al
solicitante.


d) La AAC del Estado puede exigir condiciones
especiales y requisitos posteriores a lo indicado para
los motores y hélices, si la AAC considera que los
requisitos en cuestión no aseguran un nivel
adecuado de aeronavegabilidad para la aeronave.


21.150 - Emisión de certificado de tipo: conversión de 
aeronaves militares a empleo civil
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Un CT se puede convalidar para un producto que se
pretende importar si:
1. La AAC del Estado de diseño certifica que el


producto fue examinado, ensayado y cumple con los
requisitos de aeronavegabilidad aplicables de
acuerdo a la Base de Certificación o los requisitos de
aeronavegabilidad que la AAC del Estado pueda
determinar, y los requisitos de ruido y emisión de
gases de escape.


2. Las marcas y placas de la aeronave están en dos
idiomas (idioma del Estado e Inglés)


21.155 - Convalidación de Certificado de 
Tipo: Productos Importados
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3) Para aeronaves que operan bajo el LAR 135 o 121,
las marcas y placas requeridas por los requisitos de
aeronavegabilidad en la cabina de pasajeros son
obligatorios en el idioma del Estado y en Inglés
(bilingüe). Y los manuales y marcas/placas en la
cabina de mando requeridos por los requisitos de
aeronavegabilidad fueran presentados en el idioma
del Estado o en idioma inglés, si así es aceptado por
la AAC del Estado.


21.155 - Convalidación de Certificado de 
Tipo: Productos Importados
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a) Planos y especificaciones;
b) Información sobre dimensiones, materiales y procesos


para definir la resistencia estructural del producto;
c) Las “Limitaciones de aeronavegabilidad” y las


“Instrucciones de aeronavegabilidad continua” de
acuerdo a los LAR 23, 25, 27, 29, 31, 33 y 35 o conforme
a lo requerido por el Estado y los estándares de
aeronavegabilidad para aeronaves de clasificación
especial; y


d) Cualquier dato necesario para permitir por comparación
la determinación de aeronavegabilidad y las
características de ruido, drenaje de combustible y
emisión de gases de escape.


21.160 - Diseño de tipo
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a) El solicitante debe permitir
a la AAC del Estado a
realizar las inspecciones y
ensayos que se requieran
para la verificación del
cumplimiento de los
requisitos, a menos que la
AAC del Estado lo autorice
de otra forma.


21.165 - Inspecciones y ensayos
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b) El solicitante debe efectuar las inspecciones y ensayos
para determinar:


1. cumplimiento con los requisitos de aeronavegabilidad;
2. que los productos y materiales conformen con las


especificaciones de diseño;
3. que los componentes estén conforme a los planos de


diseño;
4. que los procesos de fabricación, construcción y


ensamblaje estén de conformidad con el diseño de tipo.


21.165 - Inspecciones y ensayos
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a) Antes de realizar los ensayos de vuelo el solicitante debe
demostrar;
1. El cumplimiento de los requisitos estructurales


aplicables;
2. la finalización de las inspecciones y ensayos


necesarios;
3. conformidad de la aeronave con el diseño de tipo; y
4. que la AAC del Estado recibió el informe de los ensayos


en vuelo realizados por el solicitante conteniendo los
resultados de los mismos, firmados por el piloto de
ensayo en vuelo.


b) Efectuada la demostración el solicitante debe realizar todos
los ensayos de vuelo que la AAC del Estado considere
necesarios.


21.170 - Ensayos en vuelo
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c) El solicitante debe determinar que existe una seguridad
razonable de que la aeronave y componentes son
confiables y funcionalmente adecuados.


d) El solicitante para cada ensayo de vuelo debe demostrar
que fueron tomadas las precauciones adecuadas.


e) Los ensayos se interrumpen hasta que el solicitante
demuestre que las acciones correctivas fueron tomadas.


f) Los ensayos de vuelo deben de incluir:
i. Por lo menos 300 horas de operación para


aeronaves que incorporan motores a turbina de un
tipo no empleado previamente en una aeronave ya
certificada;


ii. Por lo menos 150 horas de operación para todas las
demás aeronaves.


21.170 - Ensayos en vuelo
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El solicitante de un certificado de tipo de aeronave de las
categorías, normal, utilitaria, commuter o transporte debe
presentar un piloto que posea las calificaciones y
habilitaciones apropiadas, el cual será responsable por la
conducción de los ensayos en vuelo requeridos por este
reglamento.


21.175 - Piloto de ensayos en vuelo
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a) El solicitante debe someter a consideración de la AAC
del Estado un informe presentando los cálculos y
ensayos requeridos para la calibración de la
instrumentación a ser usada en los ensayos de vuelo.


b) Debe permitirse a la AAC del Estado conducir
cualquier ensayo en cuelo que considere necesario
para verificar la exactitud del informe requerido.


21.180 - Calibración y reporte de corrección de 
los instrumento para los ensayos en vuelo
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La AAC no emite el CT para productos fabricados en
instalaciones localizadas fuera del Estado, a menos que
la AAC del Estado considere que tal localización no le
cause gastos indebidos en la administración de los
requisitos aplicables.


21.185 - Ubicación de las instalaciones de 
fabricación
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a) El poseedor de un CT de helicóptero que ha obtenido
aprobaciones de cambios de tiempo de remplazo,
intervalo entre inspecciones o procedimientos, debe
proveer las modificaciones del manual de
mantenimiento en la sección “limitaciones de
aeronavegabilidad”, cuando sean solicitadas por
cualquier operador del mismo tipo de aeronave.


b) El poseedor de un diseño de tipo aprobado, incluido
el CT como un CTS después del 28/01/1981, debe
proveer a cada propietario un juego completo de las
“Instrucciones de aeronavegabilidad continua”. Estas
son entregadas en el momento de la entrega del
producto o cuando la aeronave recibe su CA.


21.190 - Instrucciones de aeronavegabilidad continua, y manuales 
de mantenimiento del fabricante conteniendo las secciones de 
limitaciones de aeronavegabilidad


03/03/2012







a) El diseño de tipo;
b) Las limitaciones operacionales;
c) Las especificaciones de tipo del producto u hoja de


datos técnicos;
d) La base de certificación aplicable;
e) Las condiciones especiales; y
f) Cualquier otra condición o limitación establecida para


el producto de acuerdo con el LAR 21.


21.195 Contenido del Certificado de tipo
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a) Obtener un certificado de aeronavegabilidad, siempre
que se cumplan todos los requisitos previstos en las
secciones 21.805 hasta 21.850.


b) En el caso de motores y hélices de aeronaves;
obtener la aprobación para la instalación en
aeronaves certificadas.


c) Obtener un certificado de producción para la
fabricación de aeronaves certificadas, siempre que
se cumpla con lo establecido en las secciones 21.705
hasta 21.780.


d) Obtener la aprobación de producción de
componentes de aeronave.


21.200 - Privilegios
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a) Un certificado de tipo puede ser transferido o
utilizado por terceros a través de un contrato de
licencia. Cada otorgante debe, en un plazo de 30
días después de la transferencia de un certificado de
tipo, o la ejecución o término de un contrato de
licencia, notificar del hecho, por escrito, a la AAC del
Estado.


b) La notificación debe contener el nombre y dirección
de quien ha recibido el certificado de tipo o la
licencia, los datos de la transacción y, en caso del
contrato de la licencia, el grado de autoridad
garantizado por el licenciatario.


21.205 - Transferencia
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El poseedor de un certificado de tipo debe mantener su
certificado disponible para cualquier verificación
requerida por la AAC del Estado.


21.210 - Disponibilidad
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A menos que la AAC del Estado haya establecido un
plazo de validez, un certificado de tipo tiene validez
hasta que sea suspendido o revocado; o devuelto por el
poseedor.


21.215 - Vigencia
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a) El solicitante debe presentar a la AAC del Estado una
declaración de conformidad, para cada motor y hélice
de aeronave presentado para el certificado de tipo.
Declarando que están conformes a sus respectivos
diseños de tipo.


b) El solicitante debe presentar una declaración de
conformidad a la AAC del Estado para cada aeronave
o parte de la misma presentada a la AAC para la
realización de los ensayos.


21.220 - Declaración de conformidad
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Todas las informaciones relevantes al diseño, incluyendo
los planos de ingeniería, informes de ensayos y registros
de inspecciones, deben ser mantenidas por el poseedor
del certificado de tipo y estar a disposición de la AAC del
Estado, a fin de asegurar la aeronavegabilidad continua
de la aeronave.


21.225 - Archivo de documentos y de 
registros
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Estándares de Aeronavegabilidad


03/03/2012


Los estándares establecen limitaciones técnicas
y características que deben cumplir los
componentes, materiales, procesos, métodos,
diseños y las practicas de ingeniería.


Su función es procurar un medio con las 
especificaciones de seguridad y estandarizar las 
características de diseño de cada uno de los 
componentes de las aeronaves.







Un certificado de tipo
incluye el diseño de tipo,
las limitaciones de
operación, la hoja de datos
del certificado de tipo, las
regulaciones aplicables, y
cualquier otra condición
establecida por la AAC


Certificado de Tipo
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El solicitante debe demostrar que la aeronave, motor o hélice
satisface:


(1) Los requisitos aplicables de los LARs que son efectivos
en la fecha en que la solicitud fue presentada, a menos
que:


(i) Sea determinada de otra forma por la AAC del
Estado; o


(ii) de conformidad con enmiendas posteriores a la
seleccionada o requerida por esta sección; y


(2) cualquier condición especial establecida de acuerdo con
la sección 21.115.


21.120 (a) – Base de certificación
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Para aeronaves de clases especiales que no cuentan con
requisitos de aeronavegabilidad emitidos, son aplicadas
las partes de los requisitos de Aeronavegabilidad
contenidos en los LARs vigentes que sean considerados
por la AAC del Estado como apropiados para la aeronave
y aplicables al diseño de tipo especifico, u otros criterios
de aeronavegabilidad considerados convenientes para
proveer un nivel de seguridad equivalente a lo establecido
en los referidos LARs.


21.120 (b) – Base de certificación
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 La solicitud para un certificado de tipo de una
aeronave categoría transporte es válida por 5 años y
la solicitud para cualquier otro certificado de tipo tiene
una validez de 3 años.


 Si el solicitante demuestra, en el momento de la
presentación de la solicitud, que su producto requiere
de un período más extenso para el diseño, desarrollo
y ensayos, podrá ser propuesta una solicitud de
extensión de los períodos citados en este párrafo, la
cual estará sujeta a la aprobación de la AAC del
Estado.


21.120 (c) – Base de certificación
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 Si un CT no hubiera sido emitido o se determina que no
se emitirá dentro de los tiempos establecidos en (c), el
solicitante puede:


1. Presentar nueva solicitud y cumplir con todas las
revisiones del LAR, o


2. Presentar una solicitud de extensión del límite de
tiempo establecido en la solicitud original y cumplir los
requisitos de aeronavegabilidad efectivos a una fecha
escogida por el solicitante, la cual no será anterior a la
fecha que precede la nueva fecha prevista para la
emisión del CT de acuerdo al párrafo (c).


21.120 (d) – Base de certificación
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Si un solicitante opta por el cumplimiento de una
enmienda a los requisitos emitidos después de la
presentación de su solicitud de certificado de tipo, el
solicitante debe cumplir también cualquier otra enmienda
que la AAC del Estado considere como directamente
relacionada.


21.120 (e) – Base de certificación
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Estándares de aeronavegabilidad


03/03/2012


Para la emisión de los certificados de tipo se ha
adoptado íntegramente la Parte FAR
correspondiente del Código de los Reglamentos
Federales (CFR) Título 14 de los Estados Unidos
de Norteamérica, en idioma inglés, con todas sus
enmiendas y apéndices.


Cada Estado puede establecer condiciones
especiales para casos determinados no cubiertos
por los estándares, para operaciones particulares
o diseños no convencionales.







03/03/2012


Los estándares y requisitos especiales 


establecen la base de certificación del 


certificado de tipo con que será aprobado 


el diseño.


Certificado de Tipo
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Una persona que se proponga a modificar un producto
debe presentar una nueva solicitud de certificado de tipo
si la AAC del Estado considera que la modificación
propuesta al diseño, la potencia, el empuje o masa es
tan extensa que exige un estudio profundo y completo
para determinar su cumplimiento con las regulaciones
aplicables.


21.130 - Modificaciones que requieren
un nuevo Certificado de Tipo
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 El solicitante de un CT o de un certificado restringido
de tipo debe demostrar el cumplimiento de los
requisitos de certificación de tipo y de los requisitos de
protección ambiental aplicables, y deberá suministrar
a la AAC del Estado los medios por los que se haya
demostrado tal cumplimiento.


 El solicitante debe declarar que ha demostrado el
cumplimiento de todos los requisitos de
aeronavegabilidad y de los requisitos de protección
ambiental aplicables.


21.135 - Cumplimiento con la Base de Certificación de 
Tipo y los requerimientos de protección medio ambiental
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El solicitante tendrá derecho a un CT para una aeronave
de las categorías mencionadas, si:


 La aeronave, motor de aeronave, o hélice, cumple con
lo establecido en la sección 21.150; o


 presenta el diseño tipo, los informes de los ensayos y
los cálculos necesarios para demostrar que el
producto a ser certificado cumple los requisitos
aplicables de aeronavegabilidad, de ruido, de drenaje
de combustible y emisión de gases de escape y
cualquier condición especial establecida según la
sección 21.115.


21.140 ‐ Emisión del Certificado de Tipo: aeronaves categoría normal,
utilitaria, acrobática, commuter, transporte; globo libre tripulado;
clases especiales de aeronaves, motores de aeronave e hélices
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Aprobación de 
la producción


Aprobación de 
diseño


Certificación de 
aeronavegabilidad


Aeronavegabilidad 
continuada


Solicitud de 
certificación


Mejoras 
continuas


CICLO DE 
CERTIFICACION


Certificado de Tipo
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 El solicitante tiene derecho a un certificado de tipo de
una aeronave de categoría restringida, para
operaciones de propósitos especiales; si demuestra
que la aeronave no presenta ningún aspecto o
característica insegura cuando este operando dentro
de las limitaciones establecidas para el uso pretendido
de esa aeronave; el cumplimiento con los requisitos
de ruido aplicables establecidos por el LAR 36


21.145 - Emisión del Certificado de Tipo 
Restringido
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 Satisface los requisitos de aeronavegabilidad de una
determinada categoría, excepto aquellos considerados
por la AAC del Estado como no apropiados para los
propósitos especiales para los cuales la aeronave
será utilizada; o


 fuera fabricada de acuerdo con los requisitos de las
especificaciones militares, con aceptación de una de
las Fuerzas Armadas del Estado y hubiera sido
posteriormente modificado para un propósito especial.


21.145 - Emisión del Certificado de Tipo 
Restringido
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“Operaciones con propósitos especiales” incluyen:


1) Agrícolas;
2) conservación de la flora y la fauna;
3) relevamiento aéreo;
4) inspección de oleoductos, líneas de transmisión de


electricidad, canales;
5) control meteorológico;
6) propaganda aérea; y
7) cualquier otra operación especial aprobada por la


AAC del Estado.


21.145 - Emisión del Certificado de Tipo 
Restringido
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Un solicitante tiene el derecho a un certificado de tipo en
las categorías normal, utilitaria, acrobática, commuter o
transporte para:
1) Una aeronave que haya sido diseñada y construida


para uso militar, aceptada para empleo operacional y
declarada excedente por una de las Fuerzas Armadas
o de seguridad del “Estado”, si demuestra que la
aeronave a ser certificada satisface los requisitos de
Aeronavegabilidad aplicables que estaban en vigencia
en la fecha en que la primera aeronave del modelo
particular fuera aceptada para operaciones de una de
las Fuerzas Armadas o de seguridad; o


21.150 (a) - Emisión de certificado de tipo: 
conversión de aeronaves militares a empleo civil
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2) una aeronave militar considerada excedente de las
Fuerzas Armadas o de seguridad del Estado, que sea
del tipo y modelo idéntico de una aeronave
previamente certificada como aeronave civil, si
demuestra que la aeronave cumple los requisitos
aplicables a la certificación de tipo original de la
aeronave civil idéntica a ella.


21.150 (a) - Emisión de certificado de tipo: 
conversión de aeronaves militares a empleo civil
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Si es que el solicitante demuestra, con base en una
calificación previa, aceptación e historial de la utilización
en servicio activo, que los productos considerados
ofrecen el mismo nivel de aeronavegabilidad que estaría
asegurado si tales motores y hélices hubiesen sido
certificado de acuerdo con los requisitos de los LAR 33 o
35, conforme sea aplicable.


21.150 (b) - Emisión de certificado de tipo: 
conversión de aeronaves militares a empleo civil


03/03/2012







Puede ser dispensada por la AAC del Estado la estricta
observancia de un requisito específico si se considera
que el método de cumplimiento propuesto por el
solicitante proporciona substancialmente el mismo nivel
de aeronavegabilidad y que la estricta observancia al
referido requisito impone un severo gravamen al
solicitante. Para estas decisiones, puede ser utilizada la
experiencia de las organizaciones militares o de
seguridad del Estado que condujeron a la calificación
original de la aeronave.


21.150 (c) - Emisión de certificado de tipo: 
conversión de aeronaves militares a empleo civil
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Puede ser exigido por la AAC del Estado el cumplimiento
de condiciones especiales y requisitos posteriores a lo
indicado en el parágrafo (b) de esta sección, si la AAC
considera que los requisitos en cuestión no asegurarán
un nivel adecuado de aeronavegabilidad para la
aeronave.


21.150 (d) - Emisión de certificado de tipo: 
conversión de aeronaves militares a empleo civil
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El solicitante debe permitir que la AAC del Estado realice las
inspecciones y ensayos necesarios para la verificación del
cumplimiento de los requisitos aplicables; a menos que la AAC
del Estado lo autorice de otra forma:
1) Ningún producto puede ser presentado a la AAC del Estado


para ser inspeccionado o ensayado, sin que se haya
evidenciado que el producto cumple lo establecido en los
párrafos (b)(2) hasta (b)(4) de esta sección;


2) ninguna modificación puede ser realizada en el producto en
cuestión desde el momento en que fuera determinado que el
producto cumple con lo previsto en los párrafos (b)(2) hasta
(b)(4) de esta sección y el momento en que el producto
fuera presentado a la AAC del Estado para inspección y
ensayo.


21.165 (a) - Inspecciones y ensayos
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La solicitud para obtener un certificado de tipo debe
estar acompañada de:


 Un plano con las tres vistas, y


 Las especificaciones y datos necesarios para definir
el modelo.


Certificado de Tipo
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El solicitante debe realizar todas las inspecciones y ensayos
necesarios para determinar:


1) El cumplimiento de los requisitos de aeronavegabilidad, de
ruido, drenaje de combustible y de emisión de los gases de
escape;


2) que los productos y sus materiales están conformes con las
especificaciones del diseño de tipo;


3) que los componentes de la aeronave están conformes con
los planos del diseño de tipo, y


4) que los procesos de fabricación, construcción y ensamblaje
están en conformidad con aquellos especificados en el
diseño tipo.


21.165 (b) - Inspecciones y ensayos
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Un solicitante de un CT de aeronave debe realizar los ensayos
listados en el párrafo (b) de esta sección. Antes de realizar los
ensayos debe demostrar:


1) El cumplimiento de los requisitos estructurales aplicables;
2) la finalización de las inspecciones y ensayos necesarios;
3) conformidad de la aeronave con el diseño de tipo; y
4) que la AAC del Estado recibió el informe de los ensayos en


vuelo realizados por el solicitante conteniendo los resultados
de los mismos, firmados por el piloto de ensayo en vuelo.


21.170 (a) - Ensayos en vuelo
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Luego de demostrar cumplimiento con el párrafo (a) de esta
sección, el solicitante debe realizar todos los ensayos en vuelo
que la AAC del Estado considere necesarios para:


1) Determinar el cumplimiento con los requisitos aplicables;
2) determinar si existe una seguridad razonable de que la


aeronave y los componentes de la aeronave (excepto en
aviones con peso máximo igual o inferior a 2.724 Kg. a ser
certificados bajo el LAR 23) son confiables y funcionalmente
adecuados.


21.170 (b) - Ensayos en vuelo
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El solicitante, de ser factible, debe realizar los ensayos previstos
en el párrafo (b) (2) de esta sección en la misma aeronave
usada para demostrar el cumplimiento con:


1) El párrafo (b)(1) de esta sección; y
2) para helicópteros, los ensayos de durabilidad del sistema de


accionamiento de los rotores establecidos en las secciones
27.923 o 29.923, según corresponda.


21.170 (c) - Ensayos en vuelo
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El solicitante debe demostrar, para cada ensayo en vuelo
(excepto planeadores y globos libres tripulados), que fueron
tomadas las precauciones adecuadas a fin de garantizar que la
tripulación pueda abandonar la aeronave en caso de
emergencia, mediante el uso de paracaídas.


21.170 (d) ‐ Ensayos en vuelo
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Excepto para planeadores y globos libres tripulados, el
solicitante debe interrumpir los ensayos en vuelo establecidos
por esta sección hasta demostrar que las acciones correctivas
fueron tomadas, siempre que:


1) El piloto de ensayos en vuelo del solicitante no pudiera
ejecutar o no deseara realizar cualquiera de los ensayos en
vuelo requeridos; o


2) fuera verificado el no cumplimiento de ítems de los
requerimientos que puedan invalidar los resultados de los
ensayos en vuelo adicionales o tornen innecesariamente
peligroso los ensayos posteriores.


21.170 (e) - Ensayos en vuelo
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Los ensayos en vuelo establecidos por el párrafo (b)(2) de esta
sección deben incluir:


1) Por lo menos 300 horas de operación para aeronaves que
incorporen motores a turbina de un tipo no empleado
previamente en una aeronave ya certificada; o


2) por lo menos 150 horas de operación para todas las demás
aeronaves.


21.170 (f) - Ensayos en vuelo
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El solicitante de un certificado de tipo de aeronave de las
categorías, normal, utilitaria, commuter o transporte debe
presentar un piloto que posea las calificaciones y habilitaciones
apropiadas, el cual será responsable por la conducción de los
ensayos en vuelo requeridos por este reglamento.


21.175 - Piloto de ensayos en vuelo
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a) El solicitante de un certificado de tipo de aeronave de las
categorías normal, utilitaria, acrobática, commuter o
transporte, debe someter a la consideración de la AAC del
Estado un informe presentando los cálculos y ensayos
requeridos para la calibración de la instrumentación a ser
usada en los ensayos en vuelo y para la conversión de los
datos de los ensayos a las condiciones atmosféricas
estándar.


b) Un solicitante debe permitir que la AAC del Estado
conduzca cualquier ensayo en vuelo que la misma
considere necesario para verificar la exactitud del informe
requerido por el párrafo (a) de esta sección.


21.180 Calibración y reporte de corrección de los 
instrumento para los ensayos en vuelo
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Excepto como está previsto en la sección 21.155 la AAC del
Estado no emite el certificado de tipo para productos
fabricados en instalaciones industriales localizadas fuera del
Estado, a menos que la AAC del Estado considere que tal
localización no le cause gastos indebidos en la administración
de los requisitos aplicables.


21.185 - Ubicación de las instalaciones
de fabricación
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El poseedor de un certificado de tipo de helicóptero para la
cual haya sido emitido un manual de mantenimiento que
contenga una sección de “limitaciones de aeronavegabilidad”,
según el párrafo 27.1529 (a)(2) o 29.1529 (a)(2), y que ha
obtenido aprobaciones de cambios para tiempos de remplazo,
intervalo entre inspecciones o procedimientos relacionados
contenidos en aquella sección del manual, debe proveer las
modificaciones del manual cuando sean solicitadas por
cualquier operador del mismo tipo de aeronave.


21.190 (b) - Instrucciones de aeronavegabilidad continua, 
y manuales de mantenimiento del fabricante conteniendo 
las secciones de limitaciones de aeronavegabilidad
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El poseedor de un diseño aprobado, incluido tanto un CT
como un CTS cuya solicitud para la obtención haya sido
realizada después del 28 de enero de 1981, debe proveer a
cada propietario del producto por lo menos de un juego
completo de las “Instrucciones de Aeronavegabilidad
Continua”, preparadas de acuerdo con las secciones 23.1529,
25.1529, 27.1529, 29.1529, 31.82, 33.4 y 35.4 conforme este
especificado por los estándares de aeronavegabilidad
aplicables, establecidos conforme a la sección 21.120(b).


21.190 (b) - Instrucciones de aeronavegabilidad continua, 
y manuales de mantenimiento del fabricante conteniendo 
las secciones de limitaciones de aeronavegabilidad
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La entrega debe ser realizada en el momento de la entrega del
producto o en el momento en que la aeronave en cuestión
reciba su certificado de aeronavegabilidad, lo que ocurra
después. Además, las instrucciones de aeronavegabilidad
continua, incluyendo sus enmiendas y modificaciones, deben
ser colocadas a disposición de cualquier persona que tenga
que cumplirlas.


21.190 (b) - Instrucciones de aeronavegabilidad continua, 
y manuales de mantenimiento del fabricante conteniendo 
las secciones de limitaciones de aeronavegabilidad
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El certificado de tipo incluye: el diseño de tipo, las limitaciones
operacionales, las especificaciones de tipo del producto u
hojas de datos técnicos, la base de certificación aplicable, las
condiciones especiales con las cuales la AAC del Estado
registra su cumplimiento y cualquier otra condición o limitación
establecida para el producto de acuerdo con este reglamento.


21.195 - Contenido del Certificado de tipo
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El poseedor de un certificado de tipo o de una licencia de
certificado de tipo puede:


a) Obtener un certificado de aeronavegabilidad, siempre que
se cumplan todos los requisitos previstos en las secciones
21.805 hasta 21.850.


b) En el caso de motores y hélices de aeronaves; obtener la
aprobación para la instalación en aeronaves certificadas.


c) Obtener un certificado de producción para la fabricación de
aeronaves certificadas, siempre que se cumpla con lo
establecido en las secciones 21.705 hasta 21.780.


d) Obtener la aprobación de producción de componentes de
aeronave.


21.200 - Privilegios
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Un CT puede ser transferido o utilizado por terceros a través
de un contrato de licencia. Cada otorgante debe, en un plazo
de 30 días después de la transferencia de un certificado de
tipo, o la ejecución o término de un contrato de licencia,
notificar del hecho, por escrito, a la AAC del Estado. La
notificación debe contener el nombre y Dirección de quien ha
recibido el certificado de tipo o la licencia, los datos de la
transacción y, en caso del contrato de la licencia, el grado de
autoridad garantizado por el licenciatario.


21.205 - Transferencia
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El poseedor de un certificado de tipo debe mantener su
certificado disponible para cualquier verificación requerida por
la AAC del Estado.


21.210 - Disponibilidad
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A menos que la AAC del
Estado haya establecido un
plazo de validez, un
certificado de tipo tiene
validez hasta que sea
suspendido o revocado; o
devuelto por el poseedor.


21.215 ‐ Vigencia
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a) El solicitante debe presentar a la AAC del Estado una
declaración de conformidad, para cada motor y hélice de
aeronave presentado para el certificado de tipo. Esta
declaración de conformidad debe incluir la declaración de
que el motor o hélice de aeronave están conformes a sus
respectivos diseños de tipo.


b) El solicitante debe presentar una declaración de
conformidad a la AAC del Estado para cada aeronave o
parte de la misma presentada a la AAC para la realización
de los ensayos. La declaración de conformidad debe
incluir la declaración de que el solicitante ha cumplido con
lo prescrito en la sección 21.160(a), a menos que se haya
autorizado de otra manera según ese mismo párrafo.


21.220 ‐ Declaración de conformidad


03/03/2012







Todas las informaciones relevantes al diseño, incluyendo los
planos de ingeniería, informes de ensayos y registros de
inspecciones, deben ser mantenidas por el poseedor del
certificado de tipo y estar a disposición de la AAC del Estado,
a fin de asegurar la aeronavegabilidad continua de la
aeronave.


21.225 ‐ Archivo de documentos y de registros
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Certificado de Tipo


El solicitante de un CT debe
demostrar el cumplimiento con la
base de certificación y los
requerimientos de protección medio
ambientales mediante:
 La declaración de cumplimiento


con las LAR aplicables
 Planos de configuración interior
 Listado maestro de planos
 Listados maestro de equipamiento
 Cálculos y
 Ensayos
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El titular del CT debe desarrollar las
instrucciones de aeronavegabilidad
continua a través de:
 Manual de mantenimiento.
 Manual de reparaciones estructurales.
 Manual de overhaul.
 Manual de vuelo.
 Manual de operaciones.
 Catálogo ilustrado de partes.
 Boletines de servicio.
 Cualquier otra instrucción que


enmiende estos documentos.


Certificado de Tipo
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Certificado de Tipo


El diseño de tipo se aprueba con la emisión
del certificado de tipo y se describe en las
hojas de datos del certificado de tipo.


Para emitir un certificado de
aeronavegabilidad debe verificarse
previamente que la aeronave esta conforme
con la HDCT.
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Certificado de Tipo


La hoja de datos contiene información relacionada a:


 Designación del modelo de todos los motores
aprobados.


 Grado mínimo de combustible.
 Potencia de máximo continuo y despegue del motor.
 Nombre del fabricante y modelo de cada hélice.
 Limites de velocidad de la aeronave.
 Limites de variación del centro de gravedad.
 Ubicación del datum.
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Certificado de Tipo


 Medios provistos para la nivelación de la aeronave.
 Pesos máximos para todas las condiciones previstas
 Números de asientos, y sus brazos de momento.
 Capacidad de aceite y combustible.
 Limites del movimiento de las superficies de control.
 Bases de certificación
 Certificado de producción.
 Equipamiento elegible.
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Gracias por su atención!
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